
 

REFORMA CODIGOS y LEY DE CONCURSOS 

Ley 24.760 

Sancionada: Diciembre 11 de 1996  

Promulgada: Enero 9 de 1997. 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso. etc.,  

sancionan con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1°-Sustitúyese la denominación del título X del Código de Comercio por el 
siguiente "Titulo X. De los títulos cambiarios: letra de cambio y factura de crédito". 

ARTÍCULO 2°-Modifícase el Capítulo XV del título X del libro II del Código de 
Comercio, el que quedará titulado y redactado de la siguiente manera:  

De las facturas de crédito 

Sección I 

De la creación y la forma de la factura de crédito  

ARTÍCULO 1º. - En todo contrato en que alguna de las partes está obligada en virtud de 
aquél, a emitir factura o, en su caso, documento equivalente, y que reúna todas las 
características que a continuación se indican, deberá emitirse, junto con la factura o 
documento equivalente, según corresponda, un título valor denominado "factura de 
crédito", cuando: 

a) Se trate de un contrato de compraventa o locación de cosas muebles o de servicios o de 
obra. 

b) Ambas partes contratantes se domicilien en el territorio nacional, o en caso de convenios 
o tratados internacionales dispongan la adopción del presente régimen y que ninguna de 
ellas sea un ente estatal nacional, provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, salvo que hubiere adoptado una forma societaria. 

c) Se convenga entre las partes un plazo para el pago del precio superior a los TREINTA 
(30) días contados a partir de la fecha de emisión de la factura o, en su caso, documento 
equivalente. 

d) El comprador, locatario o prestatario, adquiera, almacene, utilice o consuma las cosas, 
los servicios o la obra para integrarlos, directa o indirectamente, en proceso de producción, 



 

transformación, comercialización o prestación a terceros, sea de manera genérica o 
específica. 

Para la parte que explote servicios públicos será optativo emitir facturas de crédito, sin 
perjuicio de su obligación de aceptar las que se le giren. 

No se admitirán entre las partes, en sede administrativa, fiscal o judicial, otras pruebas del 
negocio jurídico, que no sean los documentos previstos en esta ley, salvo fraude. 

No será obligatoria la emisión de la factura de crédito cuando el comprador, locatario o 
prestatario se comprometa a efectuar el pago total del precio o a entregar los medios de 
cancelación que establezca la reglamentación, dentro de los TREINTA (30) días contados a 
partir de la fecha de emisión de la factura, o en su caso, documento equivalente. 

De no cumplirse la condición establecida en el párrafo anterior, dentro de los CINCO (5) 
días siguientes al del vencimiento del plazo indicado en el mismo, el vendedor, locador o 
prestador emitirá la factura de crédito y el comprador, locatario o prestatario deberá 
aceptarla.. 

(Artículo 1° sustituido por art. 1° del Decreto N° 1002/2002 B.O. 13/6/2002. Vigencia: 
para las operaciones realizadas a partir del día 1 de julio de 2002, inclusive.). 

ARTÍCULO 2º. - La factura de crédito deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) La denominación "factura de crédito" impresa, inserta en el texto del título. 

b) Lugar y fecha de emisión. 

c) Numeración consecutiva y progresiva. (Inciso sustituido por art. 2° punto 1 del Decreto 
N° 1002/2002 B.O. 13/6/2002. Vigencia: para las operaciones realizadas a partir del día 1 
de julio de 2002, inclusive.). 

d) Fecha de vencimiento de la obligación de pago expresada como día fijo. 

e) Lugar de pago. Si éste no se hubiese indicado, la factura de crédito deberá abonarse en el 
domicilio del comprador o locatario. 

f) Identificación de las partes y determinación de sus respectivos domicilios. 

g) El importe a pagar expresado en números, letras y tipo de moneda; de no especificarse el 
tipo de moneda se presume que corresponde la del lugar de emisión. 

En caso de pago en cuotas deberán emitirse tantos ejemplares de facturas de crédito como 
cuotas, dejando constancia en cada uno de ellos el número del total de cuotas y el de la 
cuota correspondiente al ejemplar. 
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Cada ejemplar circulará como Título de valor independiente, por lo que deberá 
instrumentarse en original firmado; en tanto, la aceptación deberá producirse en cada uno 
específicamente. 

h) Identificación del número de la factura o documento equivalente que dio origen a la 
emisión de la factura de crédito. 

i) En caso de haber anticipo deberá dejarse constancia del mismo, descontarlo del importe 
total y establecer el saldo neto, el cual deberá estar expresado en letras y números y será el 
importe de la factura de crédito. 

j) La firma del vendedor o locador.  

k) La firma del comprador o locatario. 

l) En el texto de la factura de crédito deberá expresarse que la firma de la misma, por el 
comprador o locatario, tendrá el efecto irrevocable de aceptación de su exactitud y el 
reconocimiento de la obligación de pago. 

El vendedor, locador o prestador, ante la recepción de la factura de crédito aceptada, 
emitirá y entregará concomitantemente un recibo de factura de crédito. En las operaciones a 
distancia el recibo de factura de crédito deberá entregarse dentro de los CINCO (5) días 
siguientes al de recepción de la factura de crédito aceptada. (Párrafo sustituido por art. 2° 
punto 2 del Decreto N° 1002/2002 B.O. 13/6/2002. Vigencia: para las operaciones 
realizadas a partir del día 1 de julio de 2002, inclusive.). 

La Factura de crédito podrá ser sustituida por el Título valor denominado "Cobranza 
Bancaria de Factura de Crédito", emitido por una entidad financiera autorizada por el 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 

La Cobranza Bancaria de Factura de Crédito estará sujeta a las reglamentaciones que dicte 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL y el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA y deberá reunir como mínimo los siguientes requisitos: 

1. La denominación "Cobranza Bancaria de Factura de Crédito". 

2. Lugar y fecha de emisión. 

3. Nombre del vendedor o locador y su Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.). 

4. Nombre y domicilio del comprador o locatario y su Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.). 

5. Número de la factura de crédito. 

6. Importe a pagar. 
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7. Fecha de vencimiento de la obligación, la que debe ser idéntica a la de la factura de 
crédito sustituida. 

8. Nombre de la entidad financiera en la cual se encuentra abierta la cuenta corriente 
bancaria en la cual será acreditado el pago y el número de dicha cuenta. 

Deberá entregarse el duplicado de la Cobranza Bancaria de Factura de Crédito al 
comprador o locatario como mínimo con QUINCE (15) días corridos de anticipación al 
vencimiento de la obligación, y podrá ser emitida y transmitida por medios electrónicos, 
magnéticos o afines de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

La Cobranza Bancaria de Factura de Crédito deberá ser cancelada por el deudor por 
intermedio de una entidad financiera autorizada por el BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA. 

Constituirá práctica desleal cualquier procedimiento del comprador o locatario destinado a 
impedir o dificultar que el vendedor o locador utilice la factura de crédito o la Cobranza 
Bancaria de Factura de Crédito, resultando pasible en tales casos de las sanciones 
resultantes de la legislación vigente y responsable de los daños y perjuicios que haya 
causado. 

El vendedor o locador deberá llevar un Libro de Registro de las Facturas de Crédito 
emitidas en cada caso o de sus documentos sustitutivos, conforme lo establezca la 
reglamentación. 

(Artículo 2° de la Sección I "De la creación y la forma de la factura de crédito", sustituido 
por art. 2° del Decreto N° 363/2002 B.O. 22/2/2002) 

Artículo 3º La omisión de cualquiera de los requisitos previstos en el Artículo 2° produce la 
inhabilidad de la factura de crédito a todos los efectos del régimen previsto en esta ley. 

Sección II 

De la aceptación 

Artículo 4°: El comprador o locatario estará obligado a aceptar la factura de crédito, 
excepto en los siguientes casos: 

a) Daño en las mercaderías, cuando no estuviesen expedidas o entregadas por su cuenta y 
riesgo; 

b) Vicios, defectos y diferencias en la calidad o en la cantidad debidamente comprobados; 

c) Divergencias en los plazos o en los precios estipulados; 

d) No correspondencia con los servicios o la obra efectivamente contratados; 
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e) Que la factura de crédito tenga alguno de los vicios formales que causen su inhabilidad 
en los términos del Artículo 3° de la presente. 

Artículo 5°: Emitida la Factura de Crédito, su aceptación deberá ser pura y simple y 
efectuarse —excepto de proceder lo dispuesto en el artículo 1º último párrafo de la Sección 
I "De la Creación y la Forma de la Factura de Crédito"— dentro de los TREINTA (30) días 
de la fecha de emisión de la factura o documento equivalente. El comprador, locatario o 
prestatario puede limitarla a una parte de la cantidad en los supuestos de los incisos a), b), 
c) y d) del artículo precedente. 

El silencio o la falta de devolución de la factura de crédito debidamente aceptada —en el 
plazo indicado en el párrafo anterior—, se considera como no aceptación a todos los fines. 

Si se hubiera recibido la cosa vendida o locada o realizado el servicio y suscrito el remito 
correspondiente o el instrumento que lo sustituya, la suscripción de la factura de crédito por 
empleado del comprador locatario o prestatario obligará a éste, aunque aquél no tuviere 
poderes suficientes, salvo que el comprador, locatario o prestatario hubiera puesto a 
disposición del vendedor, locador o prestador, la nómina actualizada de empleados 
autorizados a suscribir dicho documento. 

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 1002/2002 B. O. 13/6/2002. Vigencia: para 
las operaciones realizadas a partir del día 1 de julio de 2002, inclusive.). 

Artículo 6°: El rechazo de la Factura de Crédito por cualquiera de las causales del artículo 
4º, deberá formalizarse dentro de los TREINTA (30) días de la fecha de emisión de la 
factura o documento equivalente. 

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 1002/2002 B. O. 13/6/2002. Vigencia: para 
las operaciones realizadas a partir del día 1 de julio de 2002, inclusive.). 

Sección III 

De la transmisión 

Artículo 7°: El vendedor o locador puede transmitir la factura de crédito por vía de endoso 
sólo después de aceptada. 

El endoso debe ser completo, no admitiéndo se la simple firma, ni el endoso al portador 
para la transmisión del titulo. 

El aceptante o un endosante posterior pueden prohibir el endoso, en cuyo caso el título solo 
es transferible en la forma y con los efectos de una cesión de créditos, salvo que se endose 
en favor de una entidad financiera o para su negociación en un mercado de valores. 

El endosante es garante del pago de la factura de crédito, salvo cláusula en contrario 
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El endoso posterior a la presentación al cobro solo produce los efectos de una cesión de 
créditos. Se presume que el endoso sin fecha ha sido hecho antes de la presentación al 
cobro o del vencimiento del termino para esa presentación.  

Sección IV 

De los recursos por falta de aceptación y por falta de pago 

Artículo 8°: En las condiciones establecidas en esta ley la factura de crédito se considera 
emitida con la cláusula "sin protesto por falta de pago", o "retorno sin gastos", siéndole 
aplicables en lo que resulte pertinente, las disposiciones incluidas en los artículos 50 y 57 
del decreto ley 5965/63 ratificado por la ley 16.478. 

Artículo 9°: El vendedor o locador podrá protestar la factura de crédito por falta de 
aceptación o devolución de la misma conforme al artículo siguiente  

Artículo 10: El protesto por falta de aceptación o de devolución de la factura de crédito 
podrá acreditarse, a elección del vendedor o locador, a través de alguno de los siguientes 
procedimientos: 

a) Acta notarial conforme a las prescripciones del artículo 63, inciso a) y siguientes del 
capítulo VII, Título X del libro II (decreto ley 5965/63 ratificado por la ley 16.478) del 
Código de Comercio; 

b) Por notificación postal cursada por un banco, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 63. inciso b) y siguientes del capitulo VII, titulo X del libro II (decreto ley 5965/63 
ratificado por la ley 16.478) del Código de Comercio: 

c) Por notificación postal fehaciente; 

d) Por tenencia del remito o constancia de entrega de los bienes, obra o servicios. con 
indicación de haberse acompañado factura de crédito y no haberla recibido aceptada o 
rechazada en los términos previstos en el Artículo 6°. 

Artículo11: El vendedor o locador, como endosante, es garante del pago de la factura de 
crédito. Toda cláusula por la cual se exonere de esta garantía se tendrá por no escrita. 

A falta de pago el portador, aun cuando fuese el vendedor o locador, tiene contra el 
comprador o locatario que aceptó la factura de crédito una acción cambiaria directa 
resultante de este título por todo cuanto puede exigírsele en virtud de los artículos 52 y 53, 
del decreto ley 5965/63 ratificado por la ley 16.478. La acción cambiaria que concede la 
factura de crédito es de regreso contra todo otro obligado.  

Artículo 12: No aceptada la factura de crédito fuera de los casos previstos en el Artículo 4° 
se podrán iniciar de inmediato las acciones civiles y penales que correspondan por parte del 



 

vendedor o locador, incluso las que resulten de la no restitución de los bienes o de haber 
impedido el derecho de retención en favor del locador. 

Artículo 13: El portador puede ejercer las acciones cambiarias contra el comprador o 
locatario, los endosantes y sus respectivos avalistas, al vencimiento, si el pago no se 
hubiera efectuado total o parcialmente. 

Podrá hacerlo aún antes del vencimiento, contra los endosantes y sus avalistas en caso de 
concurso o quiebra del comprador o locatario o cuando hubiera resultado infructuoso un 
pedido de embargo en sus bienes. 

Para dejar expedita la acción de regreso anticipado será necesario presentar: 

a) En caso de concurso o quiebra del comprador o locatario, la sentencia de apertura del 
procedimiento concursal de que se trate;  

b) En caso de haber resultado infructuoso un embargo sobre los bienes del comprador o 
locatario, el acta Judicial correspondiente que pruebe esa circunstancia. 

Artículo 14: En las condiciones establecidas en los artículos precedentes, la factura de 
crédito, o documento equivalente, es título ejecutivo para accionar por el importe del 
capital y accesorios, conforme lo dispuesto por los artículos 52 y 53 del decreto ley 5965/63 
ratificado por la ley 16.478. 

También será titulo ejecutivo la factura de crédito o documento equivalente entregada por 
el vendedor o locador, junto con el recibo de factura, o el que correspondiere, a un banco -
en propiedad, garantía o gestión-, si se cumplen los siguientes requisitos: 

a) Aviso cursado por el banco al comprador o locatario sobre la obligación que se le 
imputa; 

b) Aceptación expresa del comprador o locatario, aunque no se incorpore en el título, o la 
inexistencia de rechazo al aviso, formalizado por las causales previstas en el Artículo 4° 
dentro de los plazos previstos en el 6° o de los cinco días de recibido el aviso, y a través de 
uno de los medios señalados en el artículo 10; 

c) Remisión por el banco al comprador o locatario aceptante expresa o tácitamente del 
recibo de factura de crédito o el que correspondiere. 

d) No atención de la obligación por el comprador o locatario a su vencimiento y 
certificación bancaria de los extremos indicados que acompañe la documentación referida. 

Sección V 

Disposiciones generales 



 

Artículo 15: El comprador, o locatario puede indicar, al aceptar, un banco para que pague 
por intervención dentro de la misma localidad, en cuyo caso la presentación al pago deberá 
hacerse en la sede de ese banco, incluso a través del sistema de compensación bancaria si el 
Banco Central de la República Argentina lo hubiera reglamentado. 

Artículo 16: Las disposiciones del decreto ley 5965/63 ratificado por la ley 16.478 son de 
aplicación supletoria a la factura de crédito en tanto no se opongan a las disposiciones de 
esta ley, que las regula específicamente. 

A tales efectos donde dice "librador" o "tomador" debe leerse "vendedor" o "locador", 
donde dice "girado" debe leerse ''comprador" o locatario".  

Toda acción emergente de la factura de crédito contra el comprador o locatario se prescribe 
a los tres años, contados desde la fecha del vencimiento. 

La acción del portador contra los endosantes y contra el vendedor o locador se prescribe al 
año, contado desde la misma fecha. Excediendo tales plazos, la acción del vendedor o 
locador o del endosante que reembolsó el Importe de la factura de crédito o que ha sido 
demandado por acción de regreso, contra el comprador o locatario, vendedor o locador o 
endosantes anteriores se prescribe a los seis meses, contado desde el día en que pagó. 

La acción de enriquecimiento se prescribe al año, contado desde el día en que se perdió la 
acción cambiaria. 

ARTÍCULO 3º -Sustitúyese el Artículo 298 bis del Código Penal según la ley 24.064 (t. o. 
por el decreto 3992/84 incorporado por el decreto ley 6601/63 ratificado por la ley 16.478), 
por el siguiente: 

Artículo 298 bis: Quienes emitan o acepten facturas de crédito que no correspondan a 
compraventa, locación de cosas muebles, locación de servicios o locación de obra 
realmente contratadas, serán sancionados con la pena prevista en el artículo 293 de este 
Código. Igual pena les corresponderá a quienes injustificadamente rechacen o eludan la 
aceptación de factura de crédito, cuando el servicio ya hubiese sido prestado en forma 
debida, o reteniendo la mercadería que se le hubiere entregado. 

ARTÍCULO 4°-Modifícase el inciso 5 del Artículo 523 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación por el siguiente texto: 

"5. La letra de cambio, factura de crédito, vale o pagaré, el cheque y la constancia del saldo 
deudor en cuenta corriente bancaria, cuando tuvieren fuerza ejecutiva de conformidad con 
las disposiciones del Código de Comercio o ley especial".  

ARTÍCULO 5.-El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley respecto de 
las formas de documentar los actos jurídicos en ella comprendidos, se considerara 
infracción formal al régimen fiscal y será sancionado conforme al Artículo 43 de la ley 
11.683. 



 

ARTÍCULO 6°-Las facturas de crédito serán negociables en las bolsas de comercio y 
mercados de valores autorregulados de la República, conforme a sus respectivos 
reglamentos. La oferta primaria y la negociación secundaria de la factura de crédito no se 
consideraran oferta pública comprendida en el artículo 16 y concordantes de la ley 17.811 y 
no requerirán autorización previa. Tampoco el vendedor o locador, el comprador o 
locatario, los endosantes o cualquier otro firmante del documento, quedarán sujetos al 
régimen de los emisores o intermediarios en la oferta pública que prevé la citada ley. 

ARTÍCULO 7°-Incorpórase como inciso 5 del Artículo 246 de la ley de concursos 24.522: 

"5. El capital por facturas de crédito aceptadas por hasta veinte mil pesos ($ 20.000) por 
cada vendedor o locador. A los fines del ejercicio de este derecho, sólo lo podrá ejercitar el 
librador de las mismas incluso por reembolso a terceros, o cesionario de ese derecho del 
librador". 

ARTÍCULO 8°-Facultase al Poder Ejecutivo: 

a) A determinar las formalidades que deberán contener los contratos de cuenta corriente 
mercantil suscriptos entre las partes a que se refiere el inciso c) del Artículo 1 ° del capitulo 
XV, del titulo X, del libro II del Código de Comercio, incorporado por el Artículo 2° de 
esta ley. 

Las formalidades podrán , ser generales o particulares para contemplar las características o 
modalidades de las diversas actividades. 

Los contratos de cuenta corriente mercantil deberán reunir las condiciones que establece el 
Código de Comercio. 

b) A establecer, con carácter de excepción, "documentos equivalentes" que sustituyan la 
obligación de emitir factura de crédito y recibo de factura de crédito, para las actividades 
económicas, cuya operatoria habitual no pueda ajustarse a las formas documentales 
generales instituidas por la presente ley, incluidas las que se realicen con la participación de 
consignatorios o comisionistas. 

Los "documentos equivalentes" deberán cumplir los objetivos establecidos en esta ley, 
constituyendo un título ejecutivo , negociable en las mismas condiciones que la factura de 
crédito y de emisión obligatoria en los mismos supuestos. 

c) A otorgar carácter optativo a la obligación de emitir factura de crédito contenida en la 
presente ley, para las empresas no comprendidas en la definición de PyME de la resolución 
Nº 401/ 89 del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y sus modificaciones. 

Esta facultad sólo podrá otorgarse para las operaciones que realicen con PyMEs 
comprendidas en dicha resolución.  



 

La autorización en ningún caso alcanzaré a la obligación de aceptar facturas de crédito o 
documentos equivalentes que surgen de la presente ley. 

d) A establecer un sistema de cancelación de las obligaciones fiscales, emergentes de las 
liquidaciones del impuesto al valor agregado, mediante el descuento de facturas de crédito, 
o documentos equivalentes, en el sistema financiero. 

El descuento sólo podrá efectuarlo el contribuyente respecto de los títulos que hubiere 
emitido como vendedor o locador. Estará limitado a montos máximos que contemplen las 
obligaciones fiscales de las pequeñas empresas, y se establecerán en forma general los 
plazas y tasas de interés. 

Podrá excluirse del sistema a los contribuyentes que omitan o evadan sus obligaciones 
tributarias, y a los que no hubieren cancelado en término los títulos debitados. 

El sistema podrá ser general, o particular para actividades o regiones determinadas. 

El descuento de las facturas de crédito será prosolvendo, no produciéndose la novación de 
la obligación impositiva. 

ARTÍCULO 9°-La presente Ley entrará en vigencia a los ciento veinte días de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Nación, fecha de vigencia a partir de la cual 
quedarán derogados el decreto ley 6601 /63, ratificado por la ley 16.478, la ley 24.064, 
excepto en su artículo 10, y toda otra norma que se oponga a la presente, no obstante lo cual 
tendrán plena validez los títulos y facturas emitidos durante su vigencia hasta su total 
cancelación.  

(Nota Infoleg: Se prorroga la entrada en vigencia de las disposiciones contenidas en la 
presente Ley referidas al régimen de facturas de crédito, las que regirán a partir del 1° de 
setiembre de 1997 y respecto de las operaciones que se realicen desde dicha fecha, por art. 
1° del Decreto N° 410/1997 B.O. 9/5/1997). 

ARTÍCULO 10.-Los documentos de emisión y aceptación obligatoria, a que hace 
referencia la presente ley, no podrán ser gravados con impuestos de sellos por ninguna 
jurisdicción.  

ARTÍCULO 11.- 

a) Derógase el artículo 4° de la ley 24.452.  

b) Modificase el artículo 2° del Anexo I de la ley 24.452, inciso 6, que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

"6. La firma del librador. El Banco Central autorizará el uso de sistemas electrónicos de 
reproducción de firmas o sus sustitutos para el libramiento de cheques, en la medida que su 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Decreto&nro=410%2F1997


 

implementación asegure la confiabilidad de la operación de emisión y autenticación en su 
conjunto, de acuerdo con la reglamentación que el mismo determine". 

c) Modifícase el ultimo párrafo del Artículo 2° del Anexo I de la ley 24.452, el que quedará 
redactado de la siguiente manera; 

"El cheque rechazado por motivos formales generaré una multa a cargo de los titulares de la 
cuenta corriente, que se depositará en la forma prevista por el Artículo 62, equivalente al 
dos por ciento (2 %) de su valor, con un mínimo de cincuenta pesos ($-50) y un máximo de 
veinticinco mil peso ($-25.000). La autoridad de aplicación dispondrá al cierre de la cuenta 
corriente sobre la que se giren tales cheques, cuando excedan el número que determine la 
reglamentación o cuando la multa no haya sido satisfecha. La multa será reducida en el 
cincuenta por ciento (50 %) cuando se acredite fehacientemente ante el girado haberse 
pagado el cheque dentro de los siete días hábiles bancarios de haber sido notificado el 
rechazo o cuando el cheque hubiese sido pagado por el girado mediante una segunda 
presentación del tenedor".  

d) Modificase el artículo 14 del Anexo I de la ley 24.452, primer párrafo, agregándose in 
fine: 

"el que también podrá admitir firmas en las condiciones establecidas en el punto 6 del 
artículo 2° para el último endoso previo al depósito".  

e) Sustitúyense el segundo y el tercer párrafo del artículo 23 del Anexo I de la ley 24.452 
por el siguiente:  

"No se considerará cheque a la formula emitida con fecha posterior al día de su 
presentación al cobro o deposito. Son inoponibles al concurso, quiebra, sucesión del 
librador y de los demás obligados cambiarios, siendo además inválidas, en caso de 
incapacidad sobreviniente del librador, las fórmulas que consignen fechas posteriores a las 
fechas en que ocurrieren dichos hechos". 

La modificación introducida tendrá vigencia a partir de los 365 días de la publicación de la 
presente ley  

f) Sustitúyese el primer párrafo del artículo 54 del Anexo I de la ley 24.452 por el siguiente: 

"EI cheque de pago diferido es una orden de pago librada a fecha determinada, posterior a 
la de su libramiento, contra una entidad autorizada en la cual el librador a la fecha de 
vencimiento debe tener fondos suficientes depositados a su orden en cuenta corriente o 
autorización para girar en descubierto. Los cheques de pago diferido se libran contra las 
cuentas de cheques comunes". 

g) Modifícase el Artículo 54 del Anexo I de la ley 24.452, suprimiéndose el segundo 
párrafo. 



 

h) Modifícase el artículo 54 del Anexo I de la ley 24.452, inciso 4, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: 

"4. La fecha de pago no puede exceder un plazo de 360 días".  

i) Modifícase el artículo 54 del Anexo I de la ley 24.452, inciso 9. el que quedaré redactado 
de la siguiente manera: 

"9. La firma del librador. El Banco Central autorizará el uso de sistemas electrónicos de 
reproducción de firmas o sus sustitutos para el libramiento de cheques, en la medida que su 
implementación asegure la confiabilidad de la operatoria de emisión y autenticación en su 
conjunto, de acuerdo con la reglamentación que el mismo determine". 

j) Modificase el artículo 54 del Anexo I de la ley 24.452, agregándose como último párrafo: 

"El cheque de pago, diferido, registrado o no, es oponible y eficaz en los supuestos de 
concurso,. quiebra, incapacidad sobreviniente y muerte del librador". 

k) Modificase el artículo 55 del Anexo I de la ley 24.452, que quedara redactado de la 
siguiente manera: 

"El registro justifica la regularidad formal del cheque conforme a los requisitos expuestos 
en el Artículo 54. El registro no genera responsabilidad alguna para la entidad girada si el 
cheque no es pagado a su vencimiento por falta de fondos o de autorización para girar en 
descubierto. 

El tenedor tendrá la opción de presentar el cheque de pago diferido para su registro. 

Para los casos en que los cheques presentados a registro tuvieren defectos formales, el 
Banco Central de la República Argentina podrá establecer un sistema de retención 
preventiva para que el girado, antes de rechazarlo, se lo comunique al librador para que 
corrija los vicios. 

El girado, en este caso, no podrá demorar el registro del cheque más de siete (7) días 
hábiles bancarios".  

1) Modificase el artículo 56 del Anexo I de la ley 24.452, que quedara redactado de la 
siguiente manera: 

"EI cheque de pago diferido es libremente transferible por endoso con la sola firma del 
endosante". 

m) Modificase el Artículo 58 del Anexo I de la ley 24.452 reemplazándose el primer 
párrafo por el siguiente: 



 

"Las entidades autorizadas emitirán certificados transmisibles por endoso, conforme lo 
reglamente el Banco Central de la República Argentina, en los casos en que avalen cheques 
de pago diferido, el cual quedará depositado en la entidad avalista".  

n) Modificase el Artículo 59 del Anexo I de la ley 24.452, que quedara redactado de la 
siguiente manera: 

"Las entidades autorizadas entregarán a los clientes que lo soliciten,. además de la libreta 
de cheques indicada en el Artículo 4°. otras claramente diferenciadas de las anteriores con 
cheques de pago diferido. Podrán, además entregar libretas de cheques que contengan 
fórmulas de ambos tipos de cheques conforme lo reglamente el Banco Central de la 
República Argentina 

El girado podrá rechazar la registración de un cheque de pago diferido cuando se verifique 
las causales que al efecto establezca el Banco Central de la República Argentina".  

o) Modificase el Artículo 60 del Anexo I de la ley 24.452, primer párrafo, en el que se 
suprimirá: "de cheques de pago diferido". 

p) Modificase el Artículo 62 del Anexo I de la ley 24.452, agregándose in fine: 

"Las entidades financieras que no cierren las cuentas corrientes por aplicación de las 
sanciones que establece esta ley y su reglamentación, serán pasibles de una multa diaria de 
quinientos pesos ($ 500) hasta un máximo de quince mil pesos ($ 15.000), por cada cuenta 
corriente en esas condiciones, sin perjuicio de ser solidariamente responsables del pago de 
cheques rechazados por falta de fondos girados contra dichas cuentas, hasta un máximo de 
treinta mil pesos ($ 30.000) ".  

q) Modificase el Artículo 64 del Anexo I de la ley 24.452, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"Contra los rechazos efectuados por la entidad financiera girada que dieren origen a 
sanciones que se apliquen conforme a la presente ley, los libradores y titulares de cuentas 
corrientes podrán entablar acción judicial, ante los juzgados con competencia en materia 
comercial que corresponda a la jurisdicción del girado, debiendo interponerse la acción 
dentro de los quince (15) días de la notificación por parte del girado, siendo de aplicación el 
Código Procesal Civil y Comercial de la jurisdicción interviniente. 

Las acciones que se promovieran contra los girados, sólo producirán efecto suspensivo 
respecto de las multas que correspondieran aplicarse. No obstante la promoción de estas 
acciones se computaran los rechazos a los efectos de la inhabilitación". 

r) Modificase el Artículo 66 del Anexo I de la ley 24.452, agregándose como Inciso 6: 



 

"6. Podrá reglamentar el funcionamiento de sistemas de compensación electrónica de 
cheques, otros medios de pago y títulos de créditos, y otros títulos valores, conforme los 
convenios que al respecto celebren las entidades financieras. 

En estos casos la reglamentación contemplara un régimen especial de conservación, 
exposición, transmisión por cualquier medio, registro contable. pago, rechazo y 
compensación y cualquier otro elemento que se requiera para hacerlo operativo.  

Tales convenios entre entidades financieras a que se refiere el primer párrafo de este inciso 
no podrán alterar los derechos que la ley otorga a los titulares de cuentas en esas entidades". 

Las modificaciones Introducidas a la ley 24.452 por este artículo regirán a partir de la 
publicación de la presente ley, excepto la dispuesto en el Inciso e). 

ARTÍCULO 12.-Comuníquese al Poder ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

-REGISTRADA BAJO EL N° 24.760- 

ALBERTO R. PIERRI. - CARLOS F. RUCKAUF.-Esther H. Pereyra Arandía de Perez 
Pardo.-Edgardo Piuzzi. 
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LA “EMPRESA” Y EL “ESTABLECIMIENTO” EN EL NUEVO CÓDIGO CIVIL Y 
COMERCIAL. 

Por Eduardo M. FAVIER DUBOIS1 
 
 
1.-INTRODUCCIÓN: LA MATERIA COMERCIAL A PARTIR DEL NUEVO 
CODIGO. 
El Código de Comercio fue derogado y el nuevo Código Civil y Comercial no 
regula ni al comerciante ni a los actos de comercio, no hay mas registro público 
“de comercio” ni sociedades “comerciales”, ni el nuevo Código tiene un capítulo 
especial para el derecho comercial, para el empresario ni para la empresa. 
Ello crea la apariencia de que el nuevo Código Civil y Comercial, no mantendría al 
“derecho comercial” como categoría diferenciada del “derecho civil”, con sus 
propias normas delimitativas y normas preceptivas, sino que prevería una misma 
regulación en materia de obligaciones y contratos para todas las personas 
humanas y para todas las personas jurídicas sin atender a la índole de sus 
actividades u operaciones. 
Tal situación sería contraria a la directiva constitucional que exige una legislación 
diferenciada entre la materia civil y la comercial, sea en textos separados o 
unificados (art. 75 inc.12 de la C.N.). 
Sin embargo, a nuestro juicio, la realidad es totalmente distinta. 
Es que, como ya hemos tenido ocasión de señalar2  el Derecho Comercial 
subsiste en el nuevo Código con soluciones similares a las anteriores pero bajo 
otros presupuestos, a saber: 
-El “comerciante” fue reemplazado por el “empresario” (o el cuasi empresario). 
-El “acto de comercio” fue desplazado por la “actividad económica organizada”. 
-El nuevo eje del derecho comercial es “la empresa”, sin la cuál no hay sociedad, y 
cuya continuación se procura mediante los mecanismos de tolerancia de la 
unipersonalidad sobreviniente, efecto no liquidatorio de las nulidades y posibilidad 
de reactivación societaria si existe viabilidad económica y social de la subsistencia 
de la actividad (art.100 LGS). 
-El derecho mercantil se expande en tanto: 

a) En los contratos unificados, la regla es aplicar la solución comercial y la 
excepción la solución civil, invirtiéndose el sistema anterior, con lo cuál se 
“comercializa” al derecho civil aplicando soluciones mercantiles específicas 
tendientes a la celeridad de los negocios, la seguridad y la limitación de riesgos. 

b) Se expanden las posibilidades del “arbitraje”, la obligación de rendición 
de cuentas y la representación negocial, que son instituciones mercantiles típicas. 

                                                           
1 Abogado y Doctor en Derecho (UBA). Profesor Titular de las Facultades de Derecho y de Ciencias 

Económicas de la UBA. www.favierduboisspagnolo.com 
2 Ver “Panorama del Derecho Comercial en el Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”, Nota 

introductoria de la obra de texto “Código Civil y Comercial de la Nación”, Edit. Erreius, Bs.As., 2014, pags. 

35 a 83; “La autonomía y los contenidos del Derecho Comercial a partir del nuevo Código Unificado”, La 

Ley, T. 2015 A, diario del 2-2-15, pag.1 y stes. año LXXIX nro.22. 
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c) La exigencia de contabilidad obligatoria, propia del derecho mercantil, se 
extiende a otros sujetos sin fin de lucro y donde no existe recurrencia habitual al 
crédito. 

d) La exigencia de registración mercantil, se extiende a las asociaciones 
civiles. 
-El Derecho mercantil se mantiene incólumne en las leyes complementarias del 
código de comercio que continúan como leyes complementarias del Código Civil y 
Comercial de la Nación, entre las que se cuenta la ley de concursos y quiebras 
que solo registra un impacto indirecto. 
-No existe ningún óbice legal para el mantenimiento de la justicia comercial 
diferenciada tal como la establecen las leyes locales actuales. 
Finalmente, también debe tenerse presente que en el derecho del consumidor 
existen diferentes derechos y obligaciones para el “productor” respecto del 
“consumidor” en los contratos y relaciones de consumo (art.1092 y stes.), lo que 
también implica un tratamiento diferenciado. 
En definitiva, la materia comercial subsiste y se expande en el nuevo Código Civil 
y Comercial de la Nación, aún cuando sin una clara definición conceptual, lo que 
exige un esfuerzo especial del intérprete. 
 
2.-LOS NUEVOS SUJETOS COMERCIALES. 
Si bien no hay mas “comerciante” existen nuevos sujetos comerciales que son los 
obligados contables. 
Conforme con el art. 320 del Código Civil y Comercial de la Nación se somete, 
entre otros sujetos y entes, a ciertas personas humanas a una obligación especial: 
la de llevar contabilidad, si las mismas “…realizan una actividad económica 
organizada o son titulares de una empresa o establecimiento comercial, industrial 
o de servicios”.  
De ello se sigue que el Código, no obstante la unificación anunciada, admite dos 
categorías de “personas humanas”, una general y otra especial, sujeta a 
obligaciones contables que, su vez, necesariamente, estarán sujetas también a 
practicar una inscripción de antecedentes (publicidad). 
Esta categoría “especial” está compuesta por dos clases de personas humanas: 

a) Las que realizan una actividad económica organizada, y 
b) Las que son “empresarios”, en el sentido de ser titulares de una empresa o 

de un establecimiento comercial, industrial o de servicios. 
De ambas categorías resulta que no solo los empresarios integran esta categoría 
especial de personas humanas sino también quienes no siéndolo, realizan una 
actividad económica organizada que no llega a configurar una empresa, a los que 
denominaremos “cuasi-empresarios”. 
Analizaremos brevemente a continuación ambos conceptos. 
 
3.- LOS SUJETOS CON “ACTIVIDAD ECONOMICA ORGANIZADA”. 

A continuación consideramos qué sujetos integran esta clase. 
 
A.-EL ANTIGUO COMERCIANTE INDIVIDUAL. 
Si bien desaparece en el nuevo código la figura del “comerciante”, quienes para el 
Código derogado revestían tal calidad, en tanto realizan una actividad económica 
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organizada, mantienen ahora la obligación de llevar contabilidad, sean o no 
titulares de una empresa o de un establecimiento. 
En consecuencia, esta clase comprende a quien realiza una interposición en los 
cambios asumiendo riesgos, actuando por “cuenta propia” en forma profesional, 
habitual y con fin de lucro. 
O sea que esta categoría comprende al “comerciante” que no llega a ser un 
“empresario”. 
Téngase en cuenta que desde el punto de vista conceptual, “comerciante” es 
quien realiza una actividad de intermediación en el cambio de bienes.  
El “empresario”, por su lado, es el titular de una empresa, entendiendo por tal la 
actividad organizada de los factores de producción para producir bienes y 
servicios destinados al mercado. O sea que los conceptos no son idénticos. Para 
algunos autores hay una relación de género (empresario) y especie (comerciante). 
 A nuestro juicio, si bien todo empresario cumple alguna función de interposición y 
todo comerciante organiza de algún modo los factores de producción, lo cierto es 
que ni todo comerciante es titular de una “empresa”, lo que exige la existencia de 
una “hacienda”, de “capital” propio y de “trabajo subordinado”, ni todo empresario 
intermedia en “bienes”, por lo que los conceptos tienen una zona común y otras 
diferenciadas.  
 
B.-SUJETOS INDIVIDUALES ANTES NO CONSIDERADOS COMERCIANTES. 
Dada la derogación de la figura del comerciante, y considerando que el concepto 
de “actividad económica organizada” excede la noción del art. 1º del derogado 
Código de Comercio, entendemos que hay sujetos “no comerciantes” que ahora 
se encuentran obligados. 
Es el caso, principalmente, de los prestados de servicios que no se interponen en 
el comercio de bienes pero que despliegan una actividad económica organizada. 
También aplica en esta categoría el caso del fiduciario persona física cuando la 
administración registra cierta complejidad (ver infra). 
 
4.- LA “EMPRESA”. 
Tienen obligaciones contables en el nuevo código las personas humanas que son 
“empresarios” o sea que explotan una empresa sin exigirse que posean un 
establecimiento. 
Se ha definido a la “empresa” como la organización en la cual se coordinan el 
capital y el trabajo y que, valiéndose del proceso administrativo, produce y 
comercializa bienes y servicios en un marco de riesgo. Además, busca armonizar 
los intereses de sus miembros y tiene por finalidad crear, mantener y distribuir 
riqueza entre ellos3. 
También se ha dicho que es una organización con finalidad económica y con 
responsabilidad social, generadora de productos y servicios que satisfacen 
necesidades y expectativas del ser humano4. 

                                                           
3 Alvarez, Héctor F. “Administración. Un enfoque interdisciplinario y competitivo”, Ed. Eudecor, 

Córdoba144., 2007, pag. 144. 
4 Laborada Castillo, Leopoldo y De Ouani, Elio Rafael “Fundamentos de gestión empresarial”, Ed. Valletta 

Ediciones, Bs.As., 2009, pag. 56 
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A nivel jurídico la empresa no tiene un estatuto propio por lo que debe atenderse 
al régimen legal de sus diversos elementos descriptos, resultando de interés los 
aportes del derecho tributario5 y del derecho laboral6. La hacienda o fondo de 
comercio, será su elemento objetivo en tanto puede ser objeto del negocio de 
“transferencia” regido por la ley 11.867 lo que implica, además, cierta separación 
patrimonial entre acreedores del “fondo” y acreedores personales de las partes. El 
empresario será su elemento subjetivo, sea persona individual o jurídica, como el 
sujeto que es titular de todas las relaciones jurídicas y responsable de ella en tanto 
la organiza, dirige, explota y percibe sus resultados. un mismo empresario puede 
tener varias empresas como unidades productivas independientes (Anaya). Por su 
lado, los trabajadores, estarán regidos por las normas laborales, previsionales y 
sindicales respectivas.  
Por todo ello, el término “empresa” se utiliza en Derecho en forma ambigua ya 
que, ora designará al establecimiento comercial o industrial, ora se referirá al 
empresario titular y responsable de su acontecer, ora señalará la actividad 
cumplida, todo lo que exige diferenciar en cada caso los alcances de la expresión. 
Cabe destacar que el nuevo Código establece importantes normas de tutela de la 
empresa (ver infra nro.5) entre las que se destaca la no paralización de las 
empresas que presten servicios públicos (art. 243).  
Por su parte, el concepto de empresario ha evolucionado en el mundo de la 
situación de empresario capitalista, como promotor, propietario y administrador, a 
una concepción de empresario profesional, que solo promueve y administra a la 
empresa, sin ser su dueño.7  
En efecto, históricamente, las funciones del empresario pasaron de ser el 
suministrador del capital (teoría de Carlos Marx) a otras: organizador de los 
restantes factores de producción, tomador de decisiones dentro de la estructura 
empresarial, tomador del riesgo del negocio. 
Ahora bien, cuando las funciones descriptas están fragmentadas entre distintas 
personas, o  cuando el empresario no aporta capital porque lo toma prestado de 
terceros, cuando traslada el riesgo mediante múltiples instrumentos jurídicos 
(seguros, opciones, derivados, etc.), y cuando traslada la organización económica 
y las decisiones a asesores, mandatarios o empleados, ¿qué es lo que define al 
empresario?. 

                                                           
5 Conforme con el Dictamen Nro. 7/1980 de la Dirección de Asuntos Técnicos y Jurídicos de la AFIP, define 

al término “empresa” para el impuesto a las ganancias como la “Organización industrial, comercial, 

financiera, de servicios, profesional, agropecuaria o de cualquier otra índole que, generada para el ejercicio 

habitual de una actividad económica basada en la producción, extracción o cambio de bienes o en la 

prestación de servicios, utiliza como elemento fundamental para el cumplimiento de dicho fin la inversión de 

capital y/o el aporte de mano de obra, asumiendo en la obtención del beneficio el riesgo propio de la actividad 

que desarrolla” (www.biblioteca.afip.gov.ar)   
6 Según el art. 5º de la ley de Contrato de Trabajo (20.744 y sus modificaciones) la empresa es “la 

organización instrumental de medios personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo una dirección para 

el logro de fines económicos o benéficos” 
7 Alvarez, Héctor F. “Administración. Un enfoque interdisciplinario y competitivo”, Ed. Eudecor, 

Córdoba144., 2007, pag. 147. 
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Lo que lo define es ser “el centro” de una serie de contratos mediante los cuales la 
empresa adquiere su configuración8. 
Por su parte, para el derecho laboral lo que define al empresario es la “dirección y 
organización de la empresa”.  
Al respecto dice la ley que es “quien dirige la empresa por sí, o por intermedio de 
otras personas, y con el cual se relacionan jerárquicamente los trabajadores, 
cualquiera sea la participación que las leyes asignen a éstos en la gestión y 
dirección de la empresa” (art. 5º, segunda parte, LCT). 
También la ley laboral reconoce al empresario la facultad de organizar económica 
y técnicamente la empresa (art. 64 LCT), lo que implica las siguientes potestades: 
a) de organización; b) de dirección; c) disciplinaria; d) de variar unilateralmente 
ciertas modalidades del trabajo; y e) de denunciar sin causa el contrato de trabajo. 
Sin embargo, téngase en cuenta que en derecho laboral no siempre la noción de 
“empleador” se identifica con la de “empresario” ya que hay empleadores que no 
revisten tal calidad9. 
Sentado ello, el concepto de “empresario” permite distinguir diversas categorías o 
roles que pueden o no coincidir en una misma persona: a) el empresario “de 
título”, que es el sujeto titular de la empresa y responsable por sus obligaciones; b) 
el empresario “de gestión” que es quien dirige la empresa10; y c) el empresario 
“de riesgo” que es el accionista o socio de la sociedad.   
Además, debe tenerse presente la existencia de un empresario “indirecto”, como 
es el caso de la persona física controlante de la sociedad titular de la empresa, 
sujeto a las responsabilidades societarias (art.54 ley 19.550) y concursales 
(art.161 inc.2º ley 24.522) pertinentes. 
Sin embargo, no hay dudas que esta categoría de obligados a llevar contabilidad 
comprende solo al “empresario de título”. 
 
5.-LA EMPRESA COMO EJE DEL SISTEMA SOCIETARIO Y DELIMITADORA 
DE LOS CONTRATOS ASOCIATIVOS. 
El artículo primero de la actual Ley General de Sociedades, establece que “Habrá 
sociedad si una o más personas, en forma organizada conforme a uno de los tipos 
previstos en esta ley, se obligan a realizar aportes para aplicarlos a la producción 
o intercambio de bienes o servicios, participando de los beneficios y soportando 
las pérdidas…” 
Al haber desaparecido el régimen de las sociedades civiles de los arts. 1648 y 
siguientes del derogado código civil (ley 340), que no exigía, para que exista 
sociedad, la “forma organizada”, ni la aplicación de los aportes a “la producción e 
intercambio de bienes y servicios”, resulta que en el concepto legal actual de la 
“sociedad” resulta imprescindible el “objeto empresario”, o sea la existencia de una 
organización para la producción e intercambio de bienes y servicios. 

                                                           
8 Cabanellas, Guillermo “La concepción de la empresa en el análisis económico del derecho” en la bora 

colectiva “Tratado de la Empresa”, Bs.As., 2010, Ed. Abeledo Perrot, tomo II-A pag. 314.- 
9 Etala, Carlos E. “La empresa en el derecho del trabajo”, en la obra colectiva “Tratado de la Empresa”, 

Bs.As., 2009, Ed. Abeledo Perrot, tomo 1, pag. 287.- 
10 Es el concepto de “empresario”, del art. 5º, segunda parte, de la Ley de Contrato de Trabajo. 
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Por su parte, el art. 1442 del Código Civil y Comercial, entre las disposiciones 
generales para los contratos asociativos, dispone que éstas se aplican a todo 
contrato de colaboración, de organización o participativo, con comunidad de fin, 
“que no sea sociedad”. 
De tal suerte, toda asociación de dos o más personas, con fines de lucro, donde 
haya aportes para obtener utilidades de su aplicación, pero sin explotar una 
empresa no es sociedad y queda subsumida en algunas de las figuras de los 
“contratos asociativos”, que en el código son contratos sin personalidad jurídica 
(arts.1442 a 1478). 
En definitiva, a partir de la ley 26.994, las sociedades no se denominan más 
“comerciales” pero deben ser todas “empresarias”. 
 
6.- EL “ESTABLECIMIENTO” COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPECUARIO O 
DE SERVICIOS.  
En rigor, la “empresa” y el “establecimiento comercial, industrial o de servicios” no 
son lo mismo porque el “establecimiento” es una parte de la empresa (hacienda o 
sustrato material) y no el todo (que incluye personal, know how, etc.). 
Sin embargo, como la ley habla del “titular” (elemento personal), debe entenderse 
que se trata de do conceptos análogos y que la reiteración pretendió ser 
ejemplificativa en el sentido de no dejar dudas de que el titular de un negocio debe 
siempre llevar libros. 
En el punto cabe recordar que la ley 11.867, cuya vigencia se mantiene, declara 
elementos constitutivos de un “establecimiento comercial o fondo de comercio”, a 
los efectos de su transmisión por cualquier título, “las instalaciones, existencias en 
mercaderías, nombre y enseña comercial, la clientela, el derecho al local, las 
patentes de invención, las marcas de fábrica, los dibujos y modelos industriales, 
las distinciones honoríficas y todos los derechos derivados de la propiedad 
comercial e industrial o artística (art.1º), disponiéndose un procedimiento de 
precio, información, edictos y oposiciones necesariamente previos al documento 
definitivo de transferencia que será objeto de inscripción en el Registro Público de 
Comercio (art. 12). 
La obligación contable pesa sobre el titular de un fondo de comercio, sea su 
propietario, locatario, comodatario o que lo detente a cualquier título siempre que 
tenga el control de los recursos y de sus resultados, o sea que lo explote. Tal 
titularidad le da carácter de empresario (ver supra). 
 
7.-LA EXCLUSION DE PROFESIONALES LIBERALES Y AGROPECUARIOS 
QUE NO LLEGAN A CONFIGURAR “EMPRESA”. 
Por su lado, se excluyen expresamente (art. 320, segundo párrafo, primera parte) 
a los profesionales liberales y a las actividades agropecuarias cuando se trata de 
personas humanas que, aunque desarrollen actividad económica organizada no 
llegan a organizarse como “empresa”. 
A efectos de determinar cuándo una actividad de un profesional puede ser 
reputada como “empresa” resulta útil acudir al derecho fiscal. 
De diversos dictámenes sobre distintos impuestos, resulta el siguiente concepto 
tributario de la empresa: “la organización industrial, comercial, financiera, de 
servicios, profesional, agropecuaria o de cualquier otra indole que, generada por el 
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ejercicio habitual de una actividad económica basada en la producción, extracción 
o cambio de bienes o en la prestación de servicios, utiliza como elemento 
fundamental para el cumplimiento de dicho fin la inversión de capital y/o el aporte 
de mano de obra, asumiendo en la obtención del beneficio el riesgo propio que la 
actividad que desarrolla”11 
Por tales razones de exceptúan los servicios profesionales, técnicos o científicos 
en donde el componente intelectual prevalece sobre el aporte de capital y/o de la 
mano de obra auxiliar o de apoyo. 
En tal sentido, se ha considerado relevante, para juzgar o no la existencia de una 
empresa comercial a los fines tributarios, determinar si el trabajo de los otros 
profesionales empleados con título habilitante tiene aptitud o no para suplantar o 
independizarse del trabajo del profesional titular, existiendo empresa en el primer 
caso y no en el segundo. 
En cambio, no se consideró relevante para considerar la existencia de una 
empresa la importancia o valor del equipamiento si lo más valioso y principal para 
la actividad es el intelecto personal del profesional a cargo. 
En cuanto a las actividades agropecuarias, la ley también excluye a las “conexas” 
entendiendo por tal las dirigidas a la transformación o a la enajenación de 
productos agropecuarios cuando están comprendidas en el ejercicio normal de las 
actividades. 
Vale decir que las conexas deben ser accesorias, habituales, y sin forma 
empresaria para gozar de la exención contable legal. 
 
8. LA CONTABILIDAD OBLIGATORIA. 
La norma básica en la materia es el art. 320 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, el que dispone: 
“Están obligadas a llevar contabilidad todas las personas jurídicas privadas y 
quienes realizan una actividad económica organizada o son titulares de una 
empresa o establecimiento comercial, industrial o de servicios. Cualquier otra 
persona puede llevar contabilidad si solicita su inscripción y la habilitación de sus 
registros o la rubricación de sus libros, como es establece en esta misma 
Sección”. 
“Sin perjuicio de lo establecido en leyes especiales, quedan excluídas de las 
obligaciones previstas en esta Sección las personas humanas que desarrollan 
profesionales liberales o actividades agropecuarias y conexas no ejecutadas u 
organizadas en forma de empresa. Se consideran conexas las actividades 
dirigidas a la transformación o a la enajenación de productos agropecuarios 
cuando están comprendidas en el ejercicio normal de tales actividades. También 
pueden ser eximidas de llevar contabilidad las actividades que, por el volumen de 
su giro, resulta inconveniente sujetar a tales deberes según determine la 
jurisdicción local”. 

                                                           
11 Curotto, Jose Alberto “Concepto de empresa a los efectos de la exención en el impuesto sobre los ingresos 

brutos”, El Derecho, 27-2-03, nro.10.703, año XLI, pag.1, citando el dictamen 7/80 de la Dirección General 

Impositiva. 
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Ahora bien, ese nuevo texto debe complementarse, en primer lugar con otras 
disposiciones contables del mismo código unificado y, en segundo término, con lo 
que surge de leyes especiales no derogadas por la nueva legislación proyectada. 
De ello resulta que en el nuevo universo normativo resulta que los obligados a 
llevar contabilidad pueden ser agrupados en cuatro categorías, a saber: 

a) Las “personas jurídicas privadas”, donde el fundamento de la exigencia 
contable debe buscarse, ora en su recurrencia habitual al crédito 
(sociedades y cooperativas), ora como una forma de rendición calificada de 
cuentas por la administración de intereses de terceros (los restantes casos). 

b) Los “entes contables determinados sin personalidad jurídica” expresamente 
obligados por ley, como es el caso de las Agrupaciones de Colaboración, 
Uniones Transitorias y Consorcios de Cooperación. El fundamento de la 
obligación contable estaría en una calificada rendición de cuentas de los 
administradores y representantes a los partícipes de estos contratos. 

c) Las “personas humanas que desarrollan ciertas actividades económicas”, 
como son el ejercicio de una actividad económica organizada, la titularidad 
de una “empresa” y la titularidad de un “establecimiento comercial, industrial 
o de servicios”. El fundamento debe buscarse en la “recurrencia habitual al 
crédito” propio de estas actividades. 

d) Los “agentes auxiliares del comercio” regidos por normas especiales, como 
es el caso de martilleros y corredores. El fundamento debe buscarse en su 
conexión, por intervención o facilitación, con operaciones económicas que 
interesan a terceros. 

Cabe señalar que el Código no en todos los casos prevé la inscripción registral 
previa de todos los obligados a llevar contabilidad, como es el caso de las simples 
asociaciones, los sujetos con actividad económica organizada, etc., destacándose 
que se ha derogado la obligación de todos los sujetos mercantiles de matricularse 
en el Registro Público. 
Sin embargo, entendemos que en tales casos la solicitud de “rubricación” de libros 
o de “autorización” de contabilidad informática, debe hacerse acompañada de los 
antecedentes del sujeto o ente que justifiquen su calidad de obligado, los que al 
quedar depositados en el Registro Público como antecedentes para nuevas 
rúbricas cumplirán una función de matricidad y de publicidad material. 
Ello sin perjuicio de la expresa matriculación previa a la rúbrica a que pudieran 
obligar las leyes locales. 
 
9. EL SISTEMA DE REGISTROS CONTABLES. 

En general, el nuevo código repite la estructura y disposiciones del código de 
comercio en materia de modo de llevar la contabilidad, registros indispensables, 
prohibiciones, forma de llevar los registros, estados contables, conservación, 
eficacia probatoria e investigaciones (arts. 321 a 328 y 330/331). 
Las modificaciones implican avances, retrocesos y, también, oportunidades 
perdidas. 
Como avances pueden señalarse los siguientes; 
En primer lugar, permite la autorización para utilizar “ordenadores y otros medios 
mecánicos, magnéticos o electrónicos” para todos los sujetos obligados y no solo 
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para las sociedades comerciales como es ahora (art. 329), permitiendo también 
conservar la documentación por soportes no papel, lo que es muy valioso. 
En segundo término, es sana la exigencia de que los libros y registros 
permanezcan en el domicilio del titular (art.325), lo que además permite interpretar 
que, cuando son informáticos, no pueden ser llevados “en la nube”. Sin embargo, 
debió haber habido una mención más concreta en caso de contabilidad informática 
donde podría utilizarse algún servidor ubicado en el país y concretamente 
individualizado. 
En tercer lugar, dispone expresamente que las formalidades también rigen para 
los libros “subdiarios” superando una discusión anterior (art. 327). 
Finalmente, la admisión legal de la contabilidad “voluntaria” (art. 320, primer parte, 
in fine) resulta útil para los casos dudosos de sujetos que no tengan claro si están 
o no comprendidos en la obligación contable y la asuman expresamente para 
evitar contingencias 
Por su parte, a la hora de juzgar los desaciertos, estos van desde aspectos 
terminológicos, donde no se emplean los términos técnicos correspondientes, a 
cuestiones de fondo. 
En éste ámbito se deñala que no se incluyó al libro “Mayor” como libro obligatorio 
cuando claramente es un registro rector y fundamental para ubicar operaciones en 
una contabilidad (ver art. 322). Nada se dispone sobre la posibilidad de acceder a 
los libros de “terceros” como prueba ni su valor (art. 330). No se prevé 
expresamente el contenido del “inventario”, mencionado como libro en el art. 322 
inc. b, pero no reglamentado por ninguna otra norma. 
Además, y como ya se señaló, el Código instala un criterio dimensional por 
“volumen de giro de actividades” que delega en una ignota “jurisdicción local” (art. 
320 in fine), pero además con la disvaliosa consecuencia de eximir lisa y 
llanamente de llevar contabilidad y no de reducir las exigencias por volúmen. 
Por último, pueden mencionarse como oportunidades perdidas las siguientes: a) 
mantiene la obligación de registros contables como “carga” y no como 
‘obligación’”; b) no prevé sanciones específicas por infracciones contables; c) no 
reconoce el rol fundamental de la información contable para la apertura, 
investigación y evaluación en los procesos concursales; d) omite reconocer a las 
normas contables profesionales como fuente normativa luego de la ley y de las 
normas de las Autoridades de Contralor; e) omite exigir que cada empresa o ente 
contable designe un contador público como responsable; f) omite requerir que 
todos los estados contables, sin importar la forma jurídica del ente del que 
provienen, deban ser auditados, salvo el criterio dimensional; y g) omite obligar 
que la contabilidad informática sea debidamente perfilada en sus exigencias 
técnicas de fondo y que, en forma expresa, no pueda ser llevada en la nube 
(“cloud compution”) sino en ordenadores ubicados en el país y debidamente 
individualizados de modo de permitir su incautación en la quiebra.  
 



 

CONTRATO DE LEASING 

Ley 25.248 

Concepto. Objeto. Responsabilidades, acciones y garantías en la adquisición del bien. 
Oponibilidad. Opción de compra. Aspectos impositivos de bienes destinados al leasing. 

Sancionada: Mayo 10 de 2000. 

Promulgada Parcialmente: Junio 8 de 2000. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley. 

CAPITULO I 

Del contrato de leasing 

ARTICULO 1º — Concepto. En el contrato de leasing el dador conviene transferir al 
tomador la tenencia de un bien cierto y determinado para su uso y goce, contra el pago de 
un canon y le confiere una opción de compra por un precio. 

ARTICULO 2º — Objeto. Pueden ser objeto del contrato cosas muebles e inmuebles, 
marcas, patentes o modelos industriales y software, de propiedad del dador o sobre los que 
el dador tenga la facultad de dar en leasing. 

ARTICULO 3º — Canon. El monto y la periodicidad de cada canon se determina 
convencionalmente. 

ARTICULO 4º — Precio de ejercicio de la opción. El precio de ejercicio de la opción de 
compra debe estar fijado en el contrato o ser determinable según procedimientos o pautas 
pactadas. 

ARTICULO 5º — Modalidades en la elección del bien. El bien objeto del contrato puede: 

a) Comprarse por el dador a persona indicada por el tomador; 

b) Comprarse por el dador según especificaciones del tomador o según catálogos, folletos o 
descripciones identificadas por éste; 

c) Comprarse por el dador, quien sustituye al tomador, al efecto, en un contrato de 
compraventa que éste haya celebrado; 

d) Ser de propiedad del dador con anterioridad a su vinculación contractual con el tomador; 



 

e) Adquiere por el dador al tomador por el mismo contrato o habérselo adquirido con 
anterioridad; 

f) Estar a disposición jurídica del dador por título que le permita constituir leasing sobre él. 

ARTICULO 6º — Responsabilidades, acciones y garantías en la adquisición del bien. En 
los casos de los incisos a), b) y c) del artículo anterior, el dador cumple el contrato 
adquiriendo los bienes indicados por el tomador. El tomador puede reclamar del vendedor, 
sin necesidad de cesión, todos los derechos que emergen del contrato de compraventa. El 
dador puede liberarse convencionalmente de las responsabilidades de entrega y de las 
garantías de evicción y vicios redhibitorios. 

En los casos del inciso d) del artículo anterior, así como en aquellos casos en que el dador 
es fabricante, importador, vendedor o constructor del bien dado en leasing, el dador no 
puede liberarse de la obligación de entrega y de la garantía de evicción y vicios 
redhibitorios. 

En los casos del inciso e) del mismo artículo, el dador no responde por la obligación de 
entrega ni por garantía de evicción y vicios redhibitorios, salvo pacto en contrario. 

En los casos del inciso f) se aplicarán las reglas de los párrafos anteriores de este artículo, 
según corresponda a la situación concreta. 

ARTICULO 7º — Servicios y accesorios. Pueden incluirse en el contrato los servicios y 
accesorios necesarios para el diseño, la instalación, puesta en marcha y puesta a disposición 
de los bienes dados en leasing, y su precio integrar el cálculo del canon. 

ARTICULO 8º — Forma e inscripción. El leasing debe instrumentarse en escritura pública 
si tiene como objeto inmuebles, buques o aeronaves. En los demás casos puede celebrarse 
por instrumento público o privado. 

A los efectos de su oponibilidad frente a terceros, el contrato debe inscribirse en el registro 
que corresponda según la naturaleza de la cosa que constituye su objeto. La inscripción en 
el registro podrá efectuarse a partir de la fecha de celebración del contrato de leasing, y con 
prescindencia de la fecha en que corresponda hacer entrega de la cosa objeto de la 
prestación comprometida. Para que produzca efectos contra terceros desde la fecha de la 
entrega del bien objeto del leasing, la inscripción debe solicitarse dentro de los cinco (5) 
días hábiles posteriores. Pasado ese término, producirá ese efecto desde que el contrato se 
presente para su registración. Si se trata de cosas muebles no registrables o software, deben 
inscribirse en el Registro de Créditos Prendarios del lugar donde se encuentren las cosas o, 
en su caso, donde la cosa o software se deba poner a disposición del tomador. En el caso de 
inmuebles la inscripción se mantiene por el plazo de veinte (20) años; en los demás bienes 
se mantiene por diez (10) años. En ambos casos puede renovarse antes de su vencimiento, 
por rogatoria del dador u orden judicial. 



 

ARTICULO 9º — Modalidades de los bienes. A los efectos de la registración del contrato 
de leasing son aplicables las normas legales y reglamentarias que correspondan según la 
naturaleza de los bienes. 

En el caso de cosas muebles no registrables o software, se aplican las normas registrables 
de la Ley de Prenda con Registro (texto ordenado por decreto 897 del 11 de diciembre de 
1995) y las demás que rigen el funcionamiento del Registro 

de Créditos Prendarios. 

Cuando el leasing comprenda a cosas muebles situadas en distintas jurisdicciones, se aplica 
el artículo 12 de la Ley de Prenda con Registro (texto ordenado por decreto 897 del 11 de 
diciembre de 1995). 

El registro debe expedir certificados e informaciones, aplicándole el artículo 19 de la ley 
citada. El certificado que indique que sobre determinados bienes no aparece inscrito ningún 
contrato de leasing tiene eficacia legal hasta veinticuatro (24) horas de expedido. 

ARTICULO 10. — Traslado de los bienes. El tomador no puede sustraer los bienes 
muebles del lugar en que deben encontrarse de acuerdo a lo estipulado en el contrato 
inscrito. Sólo puede trasladarlos con conformidad expresa del dador, otorgada en el 
contrato o por acto escrito posterior, y después de haberse inscrito el traslado y la 
conformidad del dador en los registros correspondientes. Se aplican los párrafos primero, 
segundo, quinto, sexto y séptimo del artículo 13 de la Ley de Prenda con Registro (texto 
ordenado por decreto 897 del 11 de diciembre de 1995). 

ARTICULO 11. — Oponibilidad. Quiebra. Son oponibles a los acreedores de las partes 
los efectos del contrato debidamente inscrito. Los acreedores del tomador pueden 
subrogarse en los derechos de éste para ejercer la opción de compra.  

En caso de concurso o quiebra del dador, el contrato continúa por el plazo convenido, 
pudiendo el tomador ejercer la opción de compra en el tiempo previsto. 

En caso de quiebra del tomador, dentro de los sesenta (60) días de decretada, el síndico 
puede optar entre continuar el contrato en las condiciones pactadas o resolverlo. En el 
concurso preventivo, el deudor puede optar por continuar el contrato o resolverlo, en los 
plazos y mediante los trámites previstos en el artículo 20 de la Ley 24.522. Pasados esos 
plazos sin que haya ejercido la opción, el contrato se considera resuelto de pleno derecho, 
debiéndose restituir inmediatamente el bien al dador, por el juez del concurso o de la 
quiebra, a simple petición del dador, con la sola exhibición del contrato inscrito y sin 
necesidad de trámite o verificación previa. Sin perjuicio de ello el dador puede reclamar en 
el concurso o en la quiebra el canon devengado hasta la devolución del bien, en el concurso 
preventivo o hasta la sentencia declarativa de la quiebra, y los demás créditos que resulten 
del contrato. 



 

ARTICULO 12. — Uso y goce del bien. El tomador puede usar y gozar del bien objeto del 
leasing conforme a su destino, pero no puede venderlo, gravarlo ni disponer de él. Los 
gastos ordinarios y extraordinarios de conservación y uso, incluyendo seguros, impuestos y 
tasas que recaigan sobre los bienes y las sanciones ocasionadas por su uso, son a cargo del 
tomador, salvo convención en contrario. 

El tomador puede arrendar el bien objeto del leasing, salvo pacto en contrario. En ningún 
caso el locatario o arrendatario puede pretender derechos sobre el bien que impidan o 
limiten en modo alguno los derechos del dador. 

ARTICULO 13. — Acción reivindicatoria. La venta o gravamen consentido por el 
tomador es inoponible al dador. 

El dador tiene acción reivindicatoria sobre la cosa mueble que se encuentre en poder de 
cualquier tercero, pudiendo hacer aplicación directa de lo dispuesto en el artículo 21 inciso 
a) de la presente ley, sin perjuicio de la responsabilidad del tomador. 

Las cosas muebles que se incorporen por accesión a un inmueble después de haber sido 
registrado el leasing, pueden separarse del inmueble para el ejercicio de los derechos del 
dador. 

ARTICULO 14. — Opción de compra. Ejercicio. La opción de compra puede ejercerse 
por el tomador una vez que haya pagado tres cuartas (3/4) partes del canon total estipulado, 
o antes si así lo convinieran las partes. 

ARTICULO 15. — Prórroga del contrato. El contrato puede prever su prórroga a opción 
del tomador y las condiciones de su ejercicio. 

ARTICULO 16. — Transmisión del dominio. El derecho del tomador a la transmisión del 
dominio nace con el ejercicio de la opción de compra y el pago del precio del ejercicio de la 
opción conforme a lo determinado en el contrato. El dominio se adquiere cumplidos esos 
requisitos, salvo que la ley exija otros de acuerdo con la naturaleza del bien de que se trate, 
a cuyo efecto las partes deben otorgar la documentación y efectuar los demás actos 
necesarios. 

ARTICULO 17. — Responsabilidad objetiva. La responsabilidad objetiva emergente del 
artículo 1.113 del Código Civil recae exclusivamente sobre el tomador o guardián de las 
cosas dadas en leasing. 

ARTICULO 18. — Cancelación. La inscripción del leasing sobre cosas muebles no 
registrables y software puede cancelarse: 

a) Cuando así lo disponga una resolución judicial firme dictada en proceso en el que el 
dador tuvo oportunidad de tomar la debida participación; 

b) Cuando lo solicite el dador o su cesionario; 



 

c) Cuando lo solicite el tomador después del plazo y en las condiciones en que, según el 
contrato inscrito, puede ejercer la opción de compra. Para este fin debe acompañar 
constancia de depósito en el banco oficial o el que corresponde a la jurisdicción del registro 
de la inscripción, del monto de los cánones totales no pagados y del precio de ejercicio de 
la opción, con sus accesorios, en su caso. Debe acreditar haber interpelado fehacientemente 
al dador ofreciéndole los pagos y solicitándole la cancelación de la inscripción, 
concediéndole un plazo mínimo de quince (15) días hábiles, y haber satisfecho las demás 
obligaciones contractuales. El encargado del registro debe notificar al dador por carta 
certificada dirigida al domicilio constituido en el contrato. Si el notificado manifiesta 
conformidad se cancela la inscripción. Si el dador no formula observaciones dentro de los 
quince (15) días hábiles desde la notificación, el encargado procede a la cancelación si 
estima que el depósito se ajusta al contrato, de lo que debe notificar al dador y al tomador. 
En caso de existir observaciones del dador en el término indicado o estimarse insuficiente 
el depósito, el encargado lo debe comunicar al tomador, quien tiene expeditas las acciones 
pertinentes. 

ARTICULO 19. — Cesión de contratos o de créditos del dador. El dador siempre puede 
ceder los créditos actuales o futuros por canon o precio de ejercicio de la opción de compra. 
A los fines de su titulización puede hacerlo en los términos de los artículos 70, 71 y 72 de la 
Ley 24.441. Esta cesión no perjudica los derechos del tomador respecto del ejercicio o no 
ejercicio de la opción de compra o, en su caso, a la cancelación anticipada de los cánones, 
todo ello según lo pactado en el contrato inscrito. 

ARTICULO 20. — Incumplimiento y ejecución en caso de inmuebles. Cuando el objeto 
del leasing son cosas inmuebles el incumplimiento de la obligación del tomador de pagar el 
canon da lugar a los siguientes efectos: 

a) Si el tomador ha pagado menos de un cuarto (1/4) del monto del canon total convenido, 
la mora es automática y el dador puede demandar judicialmente el desalojo. Se debe dar 
vista por cinco (5) días al tomador, quien puede probar documentalmente el pago de los 
períodos que se le reclaman o paralizar el trámite, por única vez, mediante el pago de lo 
adeudado, con más sus intereses y costas. Caso contrario, el juez debe disponer el 
lanzamiento sin más trámite; 

b) Si el tomador ha pagado un cuarto (1/4) o más pero menos de tres cuartas partes (3/4) del 
canon convenido, la mora es automática; el dador debe intimarlo al pago del o de los 
períodos adeudados con más sus intereses y el tomador dispone por única vez de un plazo 
no menor de sesenta (60) días, contados a partir de la recepción de la notificación, para el 
pago del o de los períodos adeudados con más sus intereses. Pasado ese plazo sin que el 
pago se verifique, el dador puede demandar el desalojo, de lo que se debe dar vista por 
cinco (5) días al tomador. Dentro de ese plazo, el tomador puede demostrar el pago de lo 
reclamado, o paralizar el procedimiento mediante el pago de lo adeudado con más sus 
intereses y costas, si antes no hubiese recurrido a este procedimiento. Si, según el contrato, 
el tomador puede hacer ejercicio de la opción de compra, en el mismo plazo puede pagar, 
además, el precio de ejercicio de esa opción, con sus accesorios contractuales y legales. En 
caso contrario, el juez debe disponer el lanzamiento sin más trámite; 



 

c) Si el incumplimiento se produce después de haber pagado las tres cuartas (3/4) partes del 
canon, la mora es automática; el dador debe intimarlo al pago y el tomador tendrá la opción 
de pagar dentro de los noventa (90) días, contados a partir de la recepción de la notificación 
lo adeudado reclamado más sus intereses si antes no hubiere recurrido a ese procedimiento 
o el precio de ejercicio de la opción de compra que resulte de la aplicación del contrato, a la 
fecha de la mora, con sus intereses. Pasado ese plazo sin que el pago se hubiese verificado, 
el dador puede demandar el desalojo, de lo que debe darse vista al tomador por cinco (5) 
días, quien sólo puede paralizarlo ejerciendo alguna de las opciones previstas en este inciso, 
agregándole las costas del proceso; 

d) Producido el desalojo, el dador puede reclamar el pago de los períodos de canon 
adeudados hasta el momento del lanzamiento, con más sus intereses y costas, por la vía 
ejecutiva. El dador puede también reclamar los daños y perjuicios que resultaren del 
deterioro anormal de la cosa imputable al tomador por dolo, culpa o negligencia por la vía 
procesal pertinente. 

ARTICULO 21. — Secuestro y ejecución en caso de muebles. Cuando el objeto de leasing 
fuere una cosa mueble, ante la mora del tomador en el pago del canon, el dador puede: 

a) Obtener el inmediato secuestro del bien, con la sola presentación del contrato inscripto, y 
demostrando haber interpelado al tomador otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días 
para la regularización. Producido el secuestro, queda resuelto el contrato. El dador puede 
promover ejecución por el cobro del canon que se hubiera devengado ordinariamente hasta 
el período íntegro en que se produjo el secuestro, la cláusula penal pactada en el contrato y 
sus intereses; todo ello sin perjuicio de la acción del dador por los daños y perjuicios, y la 
acción del tomador si correspondieren; o 

b) Accionar por vía ejecutiva por el cobro del canon no pagado, incluyendo la totalidad del 
canon pendiente; si así se hubiere convenido, con la sola presentación del contrato inscripto 
y sus accesorios. En este caso sólo procede el secuestro cuando ha vencido el plazo 
ordinario del leasing sin haberse pagado el canon íntegro y el precio de la opción de 
compra, o cuando se demuestre sumariamente el peligro en la conservación del bien, 
debiendo el dador otorgar caución suficiente. En el juicio ejecutivo previsto en ambos 
incisos, puede incluirse la ejecución contra los fiadores o garantes del tomador. El 
domicilio constituido será el fijado en el contrato. 

CAPITULO II 

Aspectos impositivos de bienes destinados al leasing 

Impuesto al valor agregado 

ARTICULO 22. — En los contratos de leasing previstos en la presente ley, que tengan 
como objeto bienes muebles, el hecho imponible establecido en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado (texto ordenado en 1997 y sus modificaciones), se perfeccionará en el 
momento de devengarse el pago o en el de la percepción, el que fuera anterior, del canon y 
de la opción de compra. 



 

ARTICULO 23. — Modifícase la Ley del Impuesto al Valor Agregado (texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones), incorporándose como inciso i) del artículo 7º 
del título II el siguiente texto: "El contrato de leasing que tenga por objeto inmuebles 
destinados a vivienda única y permanente". 

ARTICULO 24. — En el caso de contratos de leasing sobre automóviles, la restricción 
para el cómputo del crédito fiscal dispuesta en el punto 1, del tercer párrafo, del inciso a), 
del artículo 12 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones), sólo será de aplicación respecto de sus cánones y opciones de compra, en 
la medida que excedan los importes que correspondería computar con relación a 
automóviles cuyo costo de importación o valor de plaza fuera de veinte mil pesos ($ 
20.000) —neto del impuesto al valor agregado— al momento de la suscripción del 
respectivo contrato. 

ARTICULO 25.— Facúltase al Poder Ejecutivo a extender, sujeto a la reglamentación de 
aplicación que deberá fijar, el régimen de financiamiento del impuesto al valor agregado, 
previsto en la Ley 24.402, con el objeto de posibilitar, en forma opcional, el financiamiento 
del pago del referido impuesto que grave la compra o importación definitiva de bienes 
destinados a operaciones de leasing. 

CAPITULO III 

Disposiciones finales 

ARTICULO 26. — Normas supletorias. Al contrato de leasing se le aplican 
subsidiariamente las reglas del contrato de locación, en cuanto sean compatibles, mientras 
el tomador no ha pagado la totalidad del canon y ejercido la opción, con pago de su precio. 
No son aplicables al leasing las disposiciones relativas a plazos mínimos y máximos de la 
locación de cosas ni las excluidas convencionalmente.  

Ejercida la opción de compra y pagado su precio se le aplican subsidiariamente las normas 
del contrato de compraventa. 

ARTICULO 27. — Derogación. Derógase el título II "Contrato de leasing" (artículos 27 a 
34, ambos inclusive) de la Ley 24.441. 

ARTICULO 28. — Vigencia. El capítulo I (artículos 1º a 21, ambos inclusive) de la 
presente ley se aplica a los contratos de leasing celebrados con anterioridad a su 
vigencia, salvo que esa aplicación conduzca a la nulidad o inoponibilidad del contrato 
o de una o más de sus cláusulas, en cuyo caso se aplica la ley más favorable a su 
validez. 

Las disposiciones del capítulo II (artículos 22 a 25, ambos inclusive) de la presente ley 
entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efectos para las 
operaciones que se realicen entre dicha fecha y la que fije el Poder Ejecutivo como plazo de 
finalización del régimen.  



 

Las calificaciones, plazos y demás requisitos o condiciones del tratamiento impositivo del 
leasing no impiden la aplicación de esta ley a todos los demás efectos. 

ARTICULO 29. — Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL. 

 



 

LEY DE PATENTES DE INVENCION Y MODELOS DE UTILIDAD 

Ley Nº 24.481 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Presidencia 

Buenos Aires, 23 de mayo de 1995. 

Señor Presidente de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente, acompañándole el proyecto de ley 
registrado bajo el Nº 24.481, de patentes de invención y modelos de utilidad, 
comunicándole que esta H. Cámara ha considerado en sesión de la fecha, la sanción del H. 
Senado sobre las observaciones parciales producidas por el Poder Ejecutivo, y ha 
confirmado los artículos 36 inciso c); 44; 46; 47; 50; 91; 94; 97; 104 y 105, aceptando las 
observaciones a los artículos 7º inciso c); 37; 42; 43; 65 incisos d), f), g) y h) y art. 102, 
quedando así definitivamente sancionado. 

Dios guarde al señor Presidente. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley. 

TITULO I — DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1º – Las invenciones en todos los géneros y ramas de la producción 
conferirán a sus autores los derechos y obligaciones que se especifican en la presente ley. 

ARTICULO 2º – La titularidad del invento se acreditará con el otorgamiento de los 
siguientes títulos de propiedad industrial: 

a) Patentes de invención; y 

b) Certificados de modelo de utilidad. 

ARTICULO 3º – Podrán obtener los títulos de propiedad industrial regulados en la 
presente ley, las personas físicas o jurídicas nacionales o extranjeras que tengan domicilio 
real o constituido en el país. 

TITULO II — DE LAS PATENTES DE INVENCION 

CAPITULO I: PATENTABILIDAD 



 

ARTICULO 4º – Serán patentables las invenciones de productos o de procedimientos, 
siempre que sean nuevas, entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de 
aplicación industrial. 

a) A los efectos de esta ley se considerará invención a toda creación humana que permita 
transformar materia o energía para su aprovechamiento por el hombre. 

b) Asimismo, será considerada novedosa toda invención que no esté comprendida en el 
estado de la técnica. 

c) Por estado de la técnica deberá entenderse el conjunto de conocimientos técnicos que se 
han hecho públicos antes de la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su 
caso, de la prioridad reconocida, mediante una descripción oral o escrita, por la explotación 
o por cualquier otro medio de difusión o información, en el país o en el extranjero. 

d) Habrá actividad inventiva cuando el proceso creativo o sus resultados no se deduzcan del 
estado de la técnica en forma evidente para una persona normalmente versada en la materia 
técnica correspondiente. 

e) Habrá aplicación industrial cuando el objeto de la invención conduzca a la obtención de 
un producto industrial, entendiendo al término industria como comprensivo de la 
agricultura, la industria forestal, la ganadería, la pesca, la minería, las industrias de 
transformación propiamente dichas y los servicios. 

ARTICULO 5º – La divulgación de una invención no afectará su novedad, cuando dentro 
de un (1) año previo a la fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su caso, de la 
prioridad reconocida, el inventor o sus causahabientes hayan dado a conocer la invención 
por cualquier medio de comunicación o la hayan exhibido en una exposición nacional o 
internacional. Al presentarse la solicitud correspondiente deberá incluirse la documentación 
comprobatoria en las condiciones que establezca el reglamento de esta ley. 

ARTICULO 6º – No se considerarán invenciones para los efectos de esta ley: 

a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos; 

b) Las obras literarias o artísticas o cualquier otra creación estética, así como las obras 
científicas; 

c) Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para juegos o 
para actividades económico-comerciales, así como los programas de computación; 

d) Las formas de presentación de información; 

e) Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de diagnóstico aplicables al cuerpo 
humano y los relativos a animales; 



 

f) La yuxtaposición de invenciones conocidas o mezclas de productos conocidos, su 
variación de forma, de dimensiones o de materiales, salvo que se trate de su combinación o 
fusión de tal manera que no puedan funcionar separadamente o que las cualidades o 
funciones características de las mismas sean modificadas para obtener un resultado 
industrial no obvio para un técnico en la materia; y 

g) Toda clase de materia viva y sustancias preexistentes en la naturaleza. 

ARTICULO 7º – No son patentables: 

a) Las invenciones cuya explotación en el territorio de la República Argentina deba 
impedirse para proteger el orden público o la moralidad, la salud o la vida de las personas o 
de los animales o para preservar los vegetales o evitar daños graves al medio ambiente; 

b) La totalidad del material biológico y genético existente en la naturaleza o su réplica, en 
los procesos biológicos implícitos en la reproducción animal, vegetal y humana, incluidos 
los procesos genéticos relativos al material capaz de conducir su propia duplicación en 
condiciones normales y libres, tal como ocurre en la naturaleza; 

c) Las plantas y los animales, excepto los microorganismos y los procedimientos 
esencialmente biológicos para su producción, sin perjuicio de la protección especial 
conferida por la Ley 20.247 y la que eventualmente resulte de conformidad con las 
convenciones internacionales de las que el país sea parte.  

CAPITULO II: DERECHO A LA PATENTE. 

ARTICULO 8º – El derecho a la patente pertenecerá al inventor o sus causahabientes 
quienes tendrán el derecho de cederlo o transferirlo por cualquier medio lícito y concertar 
contratos de licencia. La patente conferirá a su titular los siguientes derechos exclusivos, 
sin perjuicio de lo normado en los artículos 36, 37, 102 y 103 de la presente ley: 

a) Cuando la materia de la patente sea un producto, el de impedir que terceros sin su 
consentimiento, realicen actos de fabricación, uso, oferta para la venta, venta o importación 
del producto objeto de la patente;  

b) Cuando la materia de la patente sea un procedimiento, el de impedir que terceros, sin su 
consentimiento, realicen el acto de utilización del mismo. 

ARTICULO 9º – Salvo prueba en contrario se presumirá inventor a la persona o personas 
físicas que se designen como tales en la solicitud de patente o de certificado de modelo de 
utilidad. El inventor o inventores tendrán derecho a ser mencionados en el título 
correspondiente. 

ARTICULO 10. – Invenciones desarrolladas durante una relación laboral: 



 

a) Las realizadas por el trabajador durante el curso de su contrato o relación de trabajo o de 
servicios con el empleador que tengan por objeto total o parcialmente la realización de 
actividades inventivas, pertenecerán al empleador. 

b) El trabajador, autor de la invención bajo el supuesto anterior, tendrá derecho a una 
remuneración suplementaria por su realización, si su aporte personal a la invención y la 
importancia de la misma para la empresa y empleador excede de manera evidente el 
contenido explícito o implícito de su contrato o relación de trabajo. 

Si no existieran las condiciones estipuladas en el inciso a), cuando el trabajador realizara 
una invención en relación con su actividad profesional en la empresa y en su obtención 
hubieran influido predominantemente conocimientos adquiridos dentro de la empresa o la 
utilización de medios proporcionados por ésta, el empleador tendrá derecho a la titularidad 
de la invención o a reservarse el derecho de explotación de la misma. El empleador deberá 
ejercer tal opción dentro de los noventa (90) días de realizada la invención. 

c) Cuando el empresario asuma la titularidad de una invención o se reserve el derecho de 
explotación de la misma, el trabajador tendrá derecho a una compensación económica justa, 
fijada en atención a la importancia industrial y comercial del invento, teniendo en cuenta el 
valor de los medios o conocimientos facilitados por la empresa y los aportes del propio 
trabajador; en el supuesto de que el empleador otorgue una licencia a terceros, el inventor 
podrá reclamar al titular de la patente de invención el pago de hasta el cincuenta por ciento 
(50 %) de las regalías efectivamente percibidas por éste. 

d) Una invención industrial será considerada como desarrollada durante la ejecución de un 
contrato de trabajo o de prestación de servicios, cuando la solicitud de patente haya sido 
presentada hasta un (1) año después de la fecha en que el inventor dejó el empleo dentro de 
cuyo campo de actividad se obtuvo el invento. 

e) Las invenciones laborales en cuya realización no concurran las circunstancias previstas 
en los incisos a) y b) pertenecerán exclusivamente al autor de las mismas. 

f) Será nula toda renuncia anticipada del trabajador a los derechos conferidos en este 
artículo. 

ARTICULO 11. – El derecho conferido por la patente estará determinado por la primera 
reivindicación aprobada, las cuales definen la invención y delimitan el alcance del derecho. 
La descripción y los dibujos o planos o, en su caso, el depósito de material biológico 
servirán para interpretarlas. 

CAPITULO III: CONCESION DE LA PATENTE  

ARTICULO 12. – Para obtener una patente será preciso presentar una solicitud escrita ante 
la Administración Nacional de Patentes del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, 
con las características y demás datos que indique esta ley y su reglamento. 



 

ARTICULO 13. – La patente podrá ser solicitada directamente por el inventor o por sus 
causahabientes o a través de sus representantes. Cuando se solicite una patente después de 
hacerlo en otros países se reconocerá como fecha de prioridad la fecha en que hubiese sido 
presentada la primera solicitud de patente, siempre y cuando no haya transcurrido más de 
un (1) año de la presentación originaria. 

ARTICULO 14. – El derecho de prioridad enunciado en el artículo anterior deberá ser 
invocado en la solicitud de patente. El solicitante deberá presentar, en la forma y plazos que 
reglamentariamente se establezca, una declaración de prioridad y una copia certificada por 
la oficina de origen de la solicitud anterior acompañada de su traducción al castellano, 
cuando esa solicitud esté redactada en otro idioma. 

Adicionalmente, para reconocer la prioridad, se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

I) Que la solicitud presentada en la República Argentina no tenga mayor alcance que la que 
fuera reivindicada en la solicitud extranjera, si lo tuviere, la prioridad deberá ser sólo 
parcial y referida a la solicitud extranjera. 

II) Que exista reciprocidad en el país de la primera solicitud. 

ARTICULO 15. – Cuando varios inventores hayan realizado la misma invención 
independientemente los unos de los otros, el derecho a la patente pertenecerá al que tenga la 
solicitud con fecha de presentación o de prioridad reconocida, en su caso, más antigua. Si la 
invención hubiera sido hecha por varias personas conjuntamente el derecho a la patente 
pertenecerá en común a todas ellas. 

ARTICULO 16. – El solicitante podrá desistir de su solicitud en cualquier momento de la 
tramitación. En caso de que la solicitud corresponda a más de un solicitante, el 
desestimiento deberá hacerse en común. Si no lo fuera, los derechos del renunciante 
acrecerán a favor de los demás solicitantes. 

ARTICULO 17. – La solicitud de patente no podrá comprender más que una sola 
invención o un grupo de invenciones relacionadas entre sí de tal manera que integren un 
único concepto inventivo en general. Las solicitudes que no cumplan con este requisito 
habrán de ser divididas de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente. 

ARTICULO 18. – La fecha de presentación de la solicitud será la del momento en que el 
solicitante entregue en la Administración Nacional de Patentes creada por la presente ley: 

a) Una declaración por la que se solicita la patente; 

b) La identificación del solicitante; 

c) Una descripción y una o varias reivindicaciones aunque no cumplan con los requisitos 
formales establecidos en la presente ley. 



 

ARTICULO 19. – Para la obtención de la patente deberá acompañarse: 

a) La denominación y descripción de la invención; 

b) Los planos o dibujos técnicos que se requieran para la comprensión de la descripción; 

c) Una o más reivindicaciones; 

d) Un resumen de la descripción de la invención y las reproducciones de los dibujos que 
servirán únicamente para su publicación y como elemento de información técnica; 

e) La constancia del pago de los derechos; 

f) Los documentos de cesión de derechos y de prioridad. 

Si transcurrieran noventa (90) días corridos desde la fecha de presentación de la solicitud 
sin que se acompañe la totalidad de la documentación, ésta se denegará sin más trámite, 
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada. La falta de presentación dentro del 
mismo plazo de los elementos consignados en el inciso f) originará la pérdida del derecho a 
la prioridad internacional. 

ARTICULO 20. – La invención deberá ser descripta en la solicitud de manera 
suficientemente clara y completa para que una persona experta y con conocimientos medios 
en la materia pueda ejecutarla. Asimismo, deberá incluir el mejor método conocido para 
ejecutar y llevar a la práctica la invención, y los elementos que se empleen en forma clara y 
precisa. 

Los métodos y procedimientos descriptos deberán ser aplicables directamente en la 
producción. 

En el caso de solicitudes relativas a microorganismos, el producto a ser obtenido con un 
proceso reivindicado deberá ser descripto juntamente con aquél en la respectiva solicitud, y 
se efectuará el depósito de la cepa en una institución autorizada para ello, conforme a las 
normas que indique la reglamentación. 

El público tendrá acceso al cultivo del microorganismo en la institución depositante, a 
partir del día de la publicación de la solicitud de patente, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente. 

ARTICULO 21. – Los dibujos, planos y diagramas que se acompañen deberán ser lo 
suficientemente claros para lograr la comprensión de la descripción. 

ARTICULO 22. – Las reivindicaciones definirán el objeto para el que se solicita la 
protección, debiendo ser claras y concisas. Podrán ser una o más y deberán fundarse en la 
descripción sin excederla. 



 

La primera reivindicación se referirá al objeto principal debiendo las restantes estar 
subordinadas a la misma. 

ARTICULO 23. – Durante su tramitación, una solicitud de patente de invención podrá ser 
convertida en solicitud de certificado de modelo de utilidad y viceversa. La conversión sólo 
se podrá efectuar dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de su presentación, o 
dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha en que la Administración Nacional de 
Patentes lo requiera para que se convierta. En caso de que el solicitante no convierta la 
solicitud dentro del plazo estipulado se tendrá por abandonada la misma. 

ARTICULO 24. – La Administración Nacional de Patentes realizará un examen preliminar 
de la documentación y podrá requerir que se precise o aclare en lo que considere necesario 
o se subsanen omisiones. De no cumplir el solicitante con dicho requerimiento, en un plazo 
de ciento ochenta (180) días, se considerará abandonada la solicitud. 

ARTICULO 25. – La solicitud de patente en trámite y sus anexos serán confidenciales 
hasta el momento de su publicación. 

ARTICULO 26. – La Administración Nacional de Patentes procederá a publicar la 
solicitud de patente en trámite dentro de los dieciocho (18) meses, contados a partir de la 
fecha de la presentación. A petición del solicitante, la solicitud será publicada antes del 
vencimiento del plazo señalado. 

ARTICULO 27. – Previo pago de la tasa que se establezca en el decreto reglamentario, la 
Administración Nacional de Patentes procederá a realizar un examen de fondo, para 
comprobar el cumplimiento de las condiciones estipuladas en el Título II, Capítulo I de esta 
ley. 

La Administración Nacional de Patentes podrá requerir copia del examen de fondo 
realizado por oficinas extranjeras examinadoras en los términos que establezca el decreto 
reglamentario y podrá también solicitar informes a investigadores que se desempeñen en 
universidades o institutos científico - tecnológicos del país, quienes serán remunerados en 
cada caso, de acuerdo a lo que establezca el decreto reglamentario. 

Si lo estimare necesario el solicitante de la patente de invención podrá requerir a la 
Administración la realización de este examen en sus instalaciones. 

Si transcurridos tres (3) años de la presentación de la solicitud de patente, el peticionante, 
no abonare la tasa correspondiente al examen de fondo, la misma se considerará desistida. 

ARTICULO 28. – Cuando la solicitud merezca observaciones, la Administración Nacional 
de Patentes correrá traslado de las mismas al solicitante para que, dentro del plazo de 
sesenta (60) días, haga las aclaraciones que considere pertinentes o presente la información 
o documentación que le fuera requerida. Si el solicitante no cumple con los requerimientos 
en el plazo señalado, su solicitud se considerará desistida. 



 

Todas las observaciones serán formuladas en un solo acto por la Administración Nacional 
de Patentes, salvo cuando se requieran aclaraciones o explicaciones previas al solicitante. 

Cualquier persona podrá formular observaciones fundadas a la solicitud de patentes y 
agregar prueba documental dentro del plazo de sesenta (60) días a contar de la publicación 
prevista en el artículo 26. Las observaciones deberán consistir en la falta o insuficiencia de 
los requisitos legales para su concesión. 

ARTICULO 29. – En caso de que las observaciones formuladas por la Administración 
Nacional de Patentes no fuesen salvadas por el solicitante se procederá a denegar la 
solicitud de la patente comunicándoselo por escrito al solicitante, con expresión de los 
motivos y fundamentos de la resolución. 

ARTICULO 30. – Aprobados todos los requisitos que correspondan, la Administración 
Nacional de Patentes procederá a extender el título. 

ARTICULO 31. – La concesión de la patente se hará sin perjuicio de tercero con mejor 
derecho que el solicitante y sin garantía del Estado en cuanto a la utilidad del objeto sobre 
el que recae. 

ARTICULO 32. – El anuncio de la concesión de la Patente de Invención se publicará en el 
Boletín que editará la Administración Nacional de Patentes. El aviso deberá incluir las 
menciones siguientes: 

a) El número de la patente concedida; 

b) La clase o clases en que se haya incluido la patente; 

c) El nombre y apellido, o la denominación social, y la nacionalidad del solicitante y, en su 
caso, del inventor, así como su domicilio; 

d) El resumen de la invención y de las reivindicaciones; 

e) La referencia al boletín en que se hubiere hecho pública la solicitud de patente y, en su 
caso, las modificaciones introducidas en sus reivindicaciones; 

f) La fecha de la solicitud y de la concesión, y 

g) El plazo por el que se otorgue. 

ARTICULO 33. – Sólo podrán permitirse cambios en el texto del título de una patente 
para corregir errores materiales o de forma. 

ARTICULO 34. – Las patentes de invención otorgadas serán de público conocimiento y se 
extenderá copia de la documentación a quien la solicite, previo pago de los aranceles que se 
establezcan. 



 

CAPITULO IV: DURACION Y EFECTOS DE LAS PATENTES 

ARTICULO 35. – La patente tiene una duración de veinte (20) años improrrogables, 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

ARTICULO 36. – El derecho que confiere una patente no producirá efecto alguno contra: 

a) Un tercero que, en el ámbito privado o académico y con fines no comerciales, realice 
actividades de investigación científica o tecnológica puramente experimentales, de ensayo 
o de enseñanza, y para ello fabrique o utilice un producto o use un proceso igual al 
patentado; 

b) La preparación de medicamentos realizada en forma habitual por profesionales 
habilitados y por unidad en ejecución de una receta médica, ni a los actos relativos a los 
medicamentos así preparados; 

c) Cualquier persona que adquiera, use, importe o de cualquier modo comercialice el 
producto patentado u obtenido por el proceso patentado, una vez que dicho producto 
hubiera sido puesto lícitamente en el comercio de cualquier país; 

d) El empleo de invenciones patentadas en nuestro país a bordo de vehículos extranjeros, 
terrestres, marítimos o aéreos que accidental o temporariamente circulen en jurisdicción de 
la República Argentina, si son empleados exclusivamente para las necesidades de los 
mismos. 

ARTICULO 37. – El titular de una patente no tendrá derecho a impedir que, quienes de 
buena fe y con anterioridad a la fecha de la solicitud de la patente hubieran explotado o 
efectuado inversiones significativas para producir el objeto de la patente en el país, puedan 
continuar con dicha explotación.  

CAPITULO V: TRANSMISION Y LICENCIAS CONTRACTUALES 

ARTICULO 38. — La patente y el modelo de utilidad serán transmisibles y podrán ser 
objeto de licencias, en forma total o parcial en los términos y con las formalidades que 
establece la legislación. Para que la cesión tenga efecto respecto de tercero deberá ser 
inscripta en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial. 

ARTICULO 39. – Los contratos de licencia no deberán contener cláusulas comerciales 
restrictivas que afecten la producción, comercialización o el desarrollo tecnológico del 
licenciatario, restrinjan la competencia e incurran en cualquier otra conducta tales como 
condiciones exclusivas de retrocesión, las que impidan la impugnación de la validez, las 
que impongan licencias conjuntas obligatorias, o cualquier otra de las conductas tipificadas 
en la Ley 22.262 o la que la modifique o sustituya. 



 

ARTICULO 40. – Salvo estipulación en contrario la concesión de una licencia no excluirá 
la posibilidad, por parte del titular de la patente o modelo de utilidad, de conceder otras 
licencias ni realizar su explotación simultánea por sí mismo. 

ARTICULO 41. – La persona beneficiada con una licencia contractual tendrá el derecho 
de ejercitar las acciones legales que correspondan al titular de los inventos, sólo en el caso 
que éste no las ejercite por sí mismo. 

CAPITULO VI: EXPLOTACION DE LAS PATENTES 

ARTICULO 42. – El titular de una patente de invención estará obligado a explotar la 
invención patentada, bien por sí o por terceros, mediante la ejecución de la misma en el 
territorio de la República Argentina. Dicha explotación comprenderá la producción, la 
distribución y comercialización en forma suficiente para satisfacer la demanda del mercado 
nacional. 

Asimismo se dará por cumplida la obligación si ésta se lleva a cabo en el territorio de los 
estados miembros de acuerdos y zonas de libre comercio, mercado común o unión aduanera 
de los que la Argentina forme parte bajo las siguientes condiciones de reciprocidad: 

a) Que otorgue a la Argentina el mismo beneficio en cuanto a ámbito de ejecución de la 
explotación; 

b) Que otorgue protección patentaria similar a la de la presente ley. 

El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial determinará el cumplimiento de lo 
prescripto en el presente artículo, pudiendo admitir excepciones cuando la razonabilidad 
económica y técnica así lo indiquen o cuando el ejercicio del derecho de propiedad 
intelectual pueda tener un efecto negativo sobre la competencia en el mercado 
correspondiente. 

ARTICULO 43. – Los titulares de las licencias voluntarias o de otros usos de la patente sin 
autorización de su titular tendrán las mismas obligaciones que el titular de la patente, en 
cuanto a lo mencionado en el artículo 42. 

CAPITULO VII: EXCEPCIONES A LOS DERECHOS CONFERIDOS 

ARTICULO 44. – El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial por sí o a requerimiento 
de la autoridad competente respectiva, podrá establecer excepciones limitadas a los 
derechos conferidos por una patente, entre otras causas, cuando se trate de nuevos 
productos que ofrezcan avances significativos necesarios para proteger la salud y la 
nutrición de la población o para promover el interés público de sectores de importancia 
vital para el desarrollo socio-economico y tecnológico del país. La concesión de esos usos 
no deberá atentar de manera injustificable contra la explotación de la patente ni causar un 
perjuicio injustificado o los legítimos intereses del titular de la patente, teniendo en cuenta 
los intereses legítimos de terceros. 



 

CAPITULO VIII: OTROS USOS SIN AUTORIZACION DEL TITULAR DE LA 
PATENTE 

ARTICULO 45. — Cuando un potencial usuario haya intentado obtener la concesión de 
una licencia del titular de una patente en términos y condiciones comerciales razonables en 
los términos del artículo 46 y tales intentos no hayan surtido efecto luego de transcurrido un 
plazo de ciento cincuenta (150) días corridos contados desde la fecha en que se solicitó la 
respectiva licencia, el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, podrá permitir otros 
usos de esa patente sin autorización de su titular. Sin perjuicio de lo mencionado 
precedentemente, se deberá dar comunicación a las autoridades creadas por la Ley 22.262 o 
la que la modifique o sustituya, que tutela la libre concurrencia a los efectos que 
correspondiere. 

ARTICULO 46. — Transcurridos tres (3) años desde la concesión de la patente o cuatro 
(4) desde la presentación de la solicitud, si la invención no ha sido explotada en los 
términos a que aluden los artículos 42 y 43, salvo fuerza mayor o no se hayan realizado 
preparativos efectivos y serios para explotar la invención objeto de la patente o cuando la 
explotación de ésta haya sido interrumpida durante más de un (1) año, cualquier persona 
podrá solicitar autorización para usar la invención sin autorización sin autorización de su 
titular.  

Se considerarán como fuerza mayor, además de las legalmente reconocidas como tales, las 
dificultades objetivas de carácter técnico legal, tales como la demora en obtener el registro 
en Organismos Públicos para la autorización para la comercialización, ajenas a la voluntad 
del titular de la patente, que hagan imposible la explotación del invento. 

El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial notificará al titular de la patente el 
incumplimiento de lo prescripto en el primer párrafo antes de otorgar el uso de la patente 
sin su autorización. 

La autoridad de aplicación previa audiencia de las partes y si ellas no se pusieran de 
acuerdo, fijará la remuneración que percibirá el titular de la patente, la que será fijada 
teniendo en cuenta la tasa de regalías promedio para el sector de que se trata en contratos de 
licencias comerciales entre partes independientes. Las decisiones referentes a la concesión 
de estos usos deberán ser adoptadas dentro de los NOVENTA (90) días hábiles de 
presentada la solicitud y ellas serán apelables por ante la justicia federal en lo civil y 
comercial. La substanciación del recurso no tendrá efectos suspensivos.  

ARTICULO 47. — Será otorgado el derecho de explotación conferido por una patente, sin 
autorización de su titular, cuando la autoridad competente haya determinado que el titular 
de la patente ha incurrido en prácticas anticompetitivas. En estos casos, sin perjuicio de los 
recursos que le competan al titular de la patente, la concesión se efectuará sin necesidad de 
aplicar el procedimiento establecido en el artículo 45. 

A los fines de la presente ley, se considerarán prácticas anticompetitivas, entre otras, las 
siguientes: 



 

a) La fijación de precios comparativamente excesivos, respecto de la media del mercado o 
discriminatorios de los productos patentados; en particular cuando existan ofertas de 
abastecimiento del mercado a precios significativamente inferiores por el titular de la 
patente para el mismo producto;  

b) La negativa de abastecer al mercado local en condiciones comerciales razonables; 

c) El entorpecimiento de actividades comerciales o productivas; 

d) Todo otro acto que se encuadre en las conductas consideradas punibles por la Ley 22.262 
o la que la reemplace o sustituya. 

ARTICULO 48. — El Poder Ejecutivo Nacional podrá por motivos de emergencia 
sanitaria o seguridad nacional disponer la explotación de ciertas patentes mediante el 
otorgamiento del derecho de explotación conferido por una patente; su alcance y duración 
se limitará a los fines de la concesión.  

ARTICULO 49. — Se concederá el uso sin autorización del titular de la patente para 
permitir la explotación de una patente —segunda patente— que no pueda ser explotada sin 
infringir otra patente —primera patente— siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:  

a) Que la invención reivindicada en la segunda patente suponga un avance técnico 
significativo, de una importancia económica considerable, con respecto a la invención 
reivindicada en la primera patente; 

b) Que el titular de la primera patente tenga derecho a obtener una licencia cruzada en 
condiciones razonables para explotar la invención reivindicada en la segunda patente; y 

c) Que no pueda cederse el uso autorizado de la primera patente sin la cesión de la segunda 
patente. 

ARTICULO 50. — La concesión de los usos de los derechos conferidos por las patentes 
sin autorización de sus titulares, la dispondrá el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial, se extenderá a las patentes relativas a los componentes y procesos de fabricación 
para permitir su explotación en los términos del artículo 42, tendrán carácter no exclusivo y 
no podrán cederse, salvo con aquella parte de la empresa o de su activo intangible que la 
integre. Serán autorizados para abastecer principalmente el mercado interno y el titular de 
los derechos percibirá una remuneración, en concepto de regalías, la que será fijada 
teniendo en cuenta la tasa de regalía promedio para el sector de que se trate en contratos de 
licencia comercial entre partes independientes. 

ARTICULO 51. — En todos los casos las decisiones relativas a los usos no autorizados 
por el titular de la patente estarán sujetos a revisión judicial, como asimismo lo relativo a la 
remuneración que corresponda cuando ésta sea procedente.  



 

ARTICULO 52. — Los recursos que se interpusieren con motivo de actos administrativos 
relacionados con el otorgamiento de los usos previstos en el presente capítulo, no tendrán 
efectos suspensivos. 

ARTICULO 53. — Quien solicite alguno de los usos de este capítulo deberá tener 
capacidad económica para realizar una explotación eficiente de la invención patentada y 
disponer de un establecimiento habilitado al efecto por la autoridad competente. 

CAPITULO IX: PATENTES DE ADICION O PERFECCIONAMIENTO 

ARTICULO 54. — Todo el que mejorase un descubrimiento o invención patentada tendrá 
derecho a solicitar una patente de adición. 

ARTICULO 55. — Las patentes de adición se otorgarán por el tiempo de vigencia que le 
reste a la patente de invención de que dependa. En caso de pluralidad, se tomará en cuenta 
la que venza más tarde.  

TITULO III — DE LOS MODELOS DE UTILIDAD 

ARTICULO 56. — Toda disposición o forma nueva obtenida o introducida en 
herramientas, instrumentos de trabajo, utensilios, dispositivos u objetos conocidos que se 
presten a un trabajo práctico, en cuanto importen una mejor utilización en la función a que 
estén destinados, conferirán a su creador el derecho exclusivo de explotación, que se 
justificará por títulos denominados certificados de modelos de utilidad.  

Este derecho se concederá solamente a la nueva forma o disposición tal como se la define, 
pero no podrá concederse un certificado de modelo de utilidad dentro del campo de 
protección de una patente de invención vigente.  

ARTICULO 57. — El certificado de los modelos de utilidad tendrá una vigencia de diez 
(10) años improrrogables, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, y 
estará sujeto al pago de los aranceles que establezca el decreto reglamentario. 

ARTICULO 58. — Serán requisitos esenciales para que proceda la expedición de estos 
certificados que los inventos contemplados en este título sean nuevos y tengan carácter 
industrial; pero no constituirá impedimento el que carezca de actividad inventiva o sean 
conocidos o hayan sido divulgados en el exterior. 

ARTICULO 59. — Con la solicitud de certificado de modelo de utilidad se acompañará: 

a) El título que designe el invento en cuestión; 

b) Una descripción referida a un solo objeto principal de la nueva configuración o 
disposición del objeto de uso práctico, de la mejora funcional, y de la relación causal entre 
nueva configuración o disposición y mejora funcional, de modo que el invento en cuestión 



 

pueda ser reproducido por una persona del oficio de nivel reproducido por una persona del 
oficio de nivel medio y una explicación del o de los dibujos;  

c) La o las reivindicaciones referidas al invento en cuestión; 

d) El o los dibujos necesarios. 

ARTICULO 60. — Presentada una solicitud de modelo de utilidad, se eximinará si han 
sido cumplidas las prescripciones de los artículos 53 y 56.  

Practicado dicho examen y verificado lo expuesto en el párrafo anterior, o subsanado 
cuando ello fuera posible, se expedirá el certificado. 

ARTICULO 61. — Son aplicables al modelo de utilidad las disposiciones sobre patentes 
de invención que no le sean incompatibles. 

TITULO IV — NULIDAD Y CADUCIDAD DE LAS PATENTES Y MODELOS DE 
UTILIDAD 

ARTICULO 62. — Las patentes de invención y certificados de modelos de utilidad serán 
nulos total o parcialmente cuando se hayan otorgado en contravención a las disposiciones 
de esta ley. 

ARTICULO 63. — Si las causas de nulidad afectaran sólo a una parte de la patente o del 
modelo de utilidad, se declarará la nulidad parcial mediante la anulación de la o las 
reivindicaciones afectadas por aquéllas. No podrá declararse la nulidad parcial de una 
reivindicación. 

Cuando la nulidad sea parcial, la patente o el certificado de modelo de utilidad seguirá en 
vigor con referencia a las reivindicaciones que no hubieran sido anuladas, siempre que 
pueda constituir el objeto de un modelo de utilidad o de una patente independiente. 

ARTICULO 64. — La declaración de nulidad de una patente no determina por sí sola la 
anulación de las adiciones a ellas, siempre que solicite la conversión de éstas en patentes 
independientes dentro de los noventa (90) días siguientes a la notificación de la declaración 
de nulidad.  

ARTICULO 65. — Las patentes y certificado de modelo de utilidad caducarán en los 
siguientes casos: 

a) Al vencimiento de su vigencia; 

b) Por renuncia del titular. En caso que la titularidad de la patente pertenezca a más de una 
persona, la renuncia se deberá hacer en conjunto. La renuncia no podrá afectar derechos de 
terceros; 



 

c) Por no cubrir el pago de tasa anuales de mantenimiento al que estén sujetos; fijados los 
vencimientos respectivos el titular tendrá un plazo de gracia de ciento ochenta (180) días 
para abonar el arancel actualizado, a cuyo vencimiento se operará la caducidad, salvo que el 
pago no se haya efectuado por causa de fuerza mayor; 

d) Si transcurrido un (1) año de concedido el uso, sin autorización del titular de la patente 
no se llegara a satisfacer los objetivos para los cuales esos usos fueron concedidos en los 
términos de los artículos 47 y 48 de la presente ley; 

e) Cuando concedido el uso a un tercero no se explotara la invención en un plazo de dos (2) 
años por causas imputables al titular de la patente; 

f) Si dentro de los ciento ochenta (180) días corridos de vencidos los plazos previstos en el 
artículo 46 no se presentare solicitud de uso; 

g) Cuando ello fuere necesario para proteger la salud pública, la vida humana, animal o 
vegetal o para evitar serios perjuicios al medio ambiente, la autoridad de aplicación 
declarará la caducidad de la patente, de oficio o por petición de parte; 

h) Si transcurrido nueve (9) años desde la solicitud de la patente u ocho (8) años desde su 
concesión no se explotara la misma en los términos de los artículos 42 y 46 de la presente 
ley por cualquier motivo ésta caducará de pleno derecho. 

La decisión administrativa que declara la caducidad de una patente será recurrible 
judicialmente. La apelación no tendrá efecto suspensivo. 

ARTICULO 66. — No será necesaria declaración judicial para que la nulidad o caducidad 
surtan efectos de someter al dominio público al invento; tanto la nulidad como la caducidad 
operan de pleno derecho. 

ARTICULO 67. — La acción de nulidad o caducidad podrá ser deducida por quien tenga 
interés legítimo. 

ARTICULO 68. — Las acciones de nulidad y caducidad pueden ser opuestas por vía de 
defensa o de excepción. 

ARTICULO 69. — Declarada en juicio la nulidad o caducidad de una patente o de un 
certificado de utilidad, y pasada la sentencia en autoridad de cosa juzgada se cursará la 
correspondiente notificación al Instituto Nacional de la Propiedad Industrial. 

TITULO V — PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO I: PROCEDIMIENTOS 

ARTICULO 70. — Las solicitudes deberán ser firmadas por el interesado o su 
representante legal y estar acompañadas del comprobante de pago de los aranceles 



 

correspondientes. Si faltara cualquiera de estos elementos la Administración Nacional de 
Patentes rechazará de plano la solicitud. 

ARTICULO 71. — Cuando las solicitudes sean presentadas por medio de representante 
legal, éste deberá acreditar su personería mediante: 

a) Poder o copia de poder certificada que lo faculte; 

b) Poder otorgado de conformidad con la legislación aplicable en el lugar donde se otorgue 
o de acuerdo a los tratados internacionales, en caso de que el representante sea una persona 
jurídica extranjera; 

c) En cada expediente que se tramite deberá acreditarse la personería del representante, 
siendo suficiente una copia simple de la constancia de registro, si el poder se encontrara 
inscripto en el registro general de poderes que obrará en el Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial. 

ARTICULO 72. — En toda solicitud, el solicitante deberá constituir domicilio legal dentro 
del territorio nacional y comunicar a la Administración Nacional de Patentes cualquier 
cambio del mismo. En caso de que no se dé el aviso del cambio de domicilio, las 
notificaciones se tendrán por válidas en el domicilio que figure en el expediente. 

ARTICULO 73. — Hasta la publicación referida en el artículo 26, los expedientes en 
trámite sólo podrán ser consultados por el solicitante, su representante o personas 
autorizadas por el mismo. 

El personal de la Administración Nacional de Patentes que intervenga en la tramitación de 
las solicitudes, estará obligado a guardar confidencialidad respecto del contenido de los 
expedientes. 

Se exceptúa de lo anterior a la información que sea de carácter oficial o la requerida por la 
autoridad judicial. 

ARTICULO 74. — Los empleados del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial no 
podrán directa ni indirectamente tramitar derechos en representación de terceros hasta dos 
(2) años después de la fecha en que cese la relación de dependencia con el citado instituto, 
bajo pena de exoneración y multa. 

CAPITULO II: RECURSOS DE RECONSIDERACION 

ARTICULO 75. — Procederá el recurso de reconsideración: 

a) Contra la resolución que deniegue la concesión de una patente, o modelo de utilidad; 

b) Contra la resolución que haga lugar a las observaciones previstas, en los términos del 
artículo 28 de la presente ley. 



 

En ambos casos se presentará por escrito ante el Presidente del Instituto Nacional de la 
Propiedad Industrial en un plazo perentorio de TREINTA (30) días, contados a partir de la 
fecha de notificación de la resolución respectiva. Al recurso se le acompañará la 
documentación que acredite su procedencia. 

ARTICULO 76. — Analizados los argumentos que se expongan en el recurso y los 
documentos que se aporten, el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial emitirá la 
resolución que corresponda. 

ARTICULO 77. — Cuando la resolución que dicte el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial negara la procedencia del recurso deberá notificarse por escrito lo resuelto al 
recurrente. Cuando la resolución sea favorable se procederá en los términos del artículo 32 
de esta ley. 

TITULO VI — VIOLACION DE LOS DERECHOS CONFERIDOS POR LA PATENTE 
Y EL MODELO DE UTILIDAD 

ARTICULO 78. — La defraudación de los derechos del inventor será reputada delito de 
falsificación y castigada con prisión de seis (6) meses a tres (3) años y multa. 

ARTICULO 79. — Sufrirá la misma pena del artículo anterior el que a sabiendas, sin 
perjuicio de los derechos conferidos a terceros por la presente ley: 

a) Produzca o haga producir uno o más objetos en violación de los derechos del titular de la 
patente o del modelo de utilidad; 

b) El que importe, venda, ponga en venta o comercialice o exponga o introduzca en el 
territorio de la República Argentina, uno o más objetos en violación de los derechos del 
titular de la patente o del modelo de utilidad. 

ARTICULO 80. — Sufrirá la misma pena aumentada en un tercio: 

a) El que fuera socio mandatario, asesor, empleado u obrero del inventor o sus 
causahabientes y usurpe o divulgue el invento aún no protegido; 

b) El que corrompiendo al socio, mandatario, asesor, empleado u obrero del inventor o de 
sus causahabientes obtuviera la revelación del invento; 

c) El que viole la obligación del secreto impuesto en esta ley. 

ARTICULO 81. — Se impondrá multa al que sin ser titular de una patente o modelo de 
utilidad o no gozando ya de los derechos conferidos por los mismos, se sirve en sus 
productos o en su propaganda de denominaciones susceptibles de inducir al público en 
error en cuanto a la existencia de ellos. 



 

ARTICULO 82. — En caso de reincidencia de delitos castigados por esta ley la pena será 
duplicada. 

ARTICULO 83. — Se aplicará a la participación criminal y al encubrimiento lo dispuesto 
por el Código Penal. 

ARTICULO 84. — Además de las acciones penales, el titular de la patente de invención y 
su licenciatario o del modelo de utilidad, podrán ejercer acciones civiles para que se 
prohíba la continuación de la explotación ilícita y para obtener la reparación del perjuicio 
sufrido. 

ARTICULO 85. — La prescripción de las acciones establecidas en este título operará 
conforme a lo establecido en los Códigos de Fondo. 

ARTICULO 86. — Previa presentación del título de la patente o del certificado de modelo 
de utilidad, el damnificado podrá solicitar bajo las cauciones que el juez estime necesarias, 
las siguientes medidas cautelares: 

a) El secuestro de uno o más ejemplares de los objetos en infracción, o la descripción del 
procedimiento incriminado; 

b) El inventario o el embargo de los objetos falsificados y de las máquinas especialmente 
destinadas a la fabricación de los productos o a la actuación del procedimiento incriminado. 

ARTICULO 87. — Las medidas que trata el artículo anterior serán practicadas por el 
oficial de justicia, asistido a pedido del demandante, por uno o más peritos. 

El acta será firmada por el demandante o persona autorizada por éste, por él o por los 
peritos, por el titular o encargados en ese momento del establecimiento y por el oficial de 
justicia. 

ARTICULO 88. — El que tuviere en su poder productos en infracción deberá dar noticias 
completas sobre el nombre de quien se los haya vendido o procurado, su cantidad y valor, 
así como sobre la época en que haya comenzado el expendio, bajo pena de ser considerado 
cómplice del infractor. 

El oficial de justicia consignará en el acta las explicaciones que espontáneamente o a su 
pedido, haya dado el interesado. 

ARTICULO 89. — Las medidas enumeradas en el artículo 86, quedarán sin efecto 
después de transcurridos quince (15) días sin que el solicitante haya deducido la acción 
judicial correspondiente, sin perjuicio del valor probatorio del acta de constatación. 

ARTICULO 90. — El demandante podrá exigir caución al demandado para no 
interrumpirlo en la explotación del invento, en caso que éste quisiera seguir adelante con 



 

ella y en defecto de caución podrá pedir la suspensión de la explotación, dando él a su vez 
en su caso, si fuera requerido, caución conveniente. 

ARTICULO 91. — A los efectos de los procedimientos civiles, cuando el objeto de una 
patente sea un procedimiento para obtener un producto la autoridad judicial, podrá ordenar 
a partir del 1º de enero del año 2000, que el demandado pruebe que el procedimiento 
empleado para obtener idéntico producto, es diferente del procedimiento patentado siempre 
que dicho producto sea nuevo a esa fecha en los términos del artículo 4º de la presente ley. 

ARTICULO 92. — Serán competentes para entender en los juicios civiles, que seguirán el 
trámite del juicio ordinario, los jueces federales en lo civil y comercial y en las acciones 
penales, que seguirá el trámite del juicio correccional, los jueces federales en lo criminal y 
correccional. 

TITULO VII — DE LA ORGANIZACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO 93. — Créase el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, como 
organismo autárquico, con personería jurídica y patrimonio propio, que funcionará en el 
ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos. Será la autoridad de 
aplicación de la presente ley, de la Ley 22.362, de la Ley 22.426 y del Decreto-Ley 6.673 
del 9 de agosto de 1963. 

El patrimonio del Instituto se integrará con: 

a) Los aranceles y anualidades emergentes de las leyes que aplica y las tasas que perciba 
como retribución por servicios adicionales que preste; 

b) Contribuciones, subsidios, legados y donaciones; 

c) Los bienes pertenecientes al Centro Temporario para la Creación del Instituto Nacional 
de la Propiedad Industrial; 

d) La suma que el Congreso de la Nación le fije en el presupuesto anual de la Nación. 

ARTICULO 94. — El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial será conducido y 
administrado por un directorio integrado por cinco (5) miembros designados por el Poder 
Ejecutivo Nacional. Elegirán de su seno a los directores que ejercerán la presidencia y 
vicepresidencia respectivamente. Los tres (3) miembros restantes actuarán como vocales. 

Los miembros del mencionado directorio tendrán dedicación exclusiva en su función, 
comprendiéndoles las incompatibilidades fijadas por ley para los funcionarios públicos y 
sólo podrán ser removidos de sus cargos por acto fundado del Poder Ejecutivo Nacional. 

Previa a la designación, renovación o remoción de cada director o del directorio el Poder 
Ejecutivo Nacional deberá comunicar los fundamentos de tal decisión a una Comisión 



 

Bicameral del Congreso de la Nación, integrada por tres (3) senadores y tres (3) diputados 
de la Nación. Esta Comisión deberá emitir opinión dentro del plazo de treinta (30) días 
corridos de recibidas las actuaciones. Emitida favorablemente la misma, o transcurrido el 
plazo establecido para ello, el Poder Ejecutivo Nacional quedará habilitado para el dictado 
del acto respectivo. No podrán ejercer las funciones de director del Instituto aquellos 
candidatos a directores cuya nominación haya sido rechazada por la Comisión Bicameral 
mencionada, del mismo modo no podrá renovarse el mandato de los directores ni 
removerlos de sus cargos sin dictamen favorable de la misma. 

Por último los directores del Instituto durarán cuatro (4) años en sus cargos pudiendo ser 
renovados indefinidamente. 

ARTICULO 95. — El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Asegurar la observancia de las normas de la presente ley y de las Leyes 22.362 y 22.426 
y del Decreto-Ley 6.673/63; 

b) Contratar al personal técnico y administrativo necesario para llevar a cabo sus funciones; 

c) Celebrar convenios con organismos privados y públicos para la realización de tareas 
dentro de su ámbito; 

d) Administrar los fondos que recaude por el arancelamiento de sus servicios; 

e) Elaborar una Memoria y Balance anuales; 

f) Establecer una escala de remuneraciones para el personal que desempeñe tareas en el 
Instituto; 

g) Editar los Boletines de Marcas y Patentes y los Libros de Marcas, de Patentes, de 
Modelos de Utilidad y de los Modelos y Diseños Industriales; 

h) Elaborar un Banco de Datos; 

i) Promocionar sus actividades; 

j) Dar a publicidad sus actos. 

ARTICULO 96. — Serán funciones del Directorio del Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial: 

a) Proponer al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, las modificaciones reglamentarias y de política nacional que estime pertinentes en 
relación con las leyes de protección a los derechos de propiedad industrial; 



 

b) Emitir directivas para el funcionamiento del Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial; 

c) Ejercer el control presupuestario de los fondos que perciba el Instituto; 

d) Realizar concursos, certámenes o exposiciones y otorgar premios y becas que estimulen 
la actividad inventiva; 

e) Designar a los Directores de Marcas, Modelos o Diseños Industriales, de Transferencia 
de Tecnología y al Comisario y Subcomisario de Patentes; 

f) Designar a los refrendantes legales de Marcas, Modelos y Diseños Industriales y de 
Transferencia de Tecnología; 

g) Disponer la creación de un Consejo Consultivo; 

h) Dictar reglamentos internos; 

i) Entender en los recursos que se presenten ante el Instituto; 

j) Otorgar los usos contemplados en el Título II, Capítulo VIII de la presente ley; 

k) Determinar las condiciones y el cumplimiento de lo prescrito en el artículo 42 de la 
presente ley; 

l) Toda otra atribución que surja de la presente ley. 

ARTICULO 97. — Créase la Administración Nacional de Patentes, dependiente del 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial. La Administración será conducida por un 
Comisario y un Subcomisario de Patentes, designados por el Directorio del Instituto. 

ARTICULO 98. — El Poder Ejecutivo reglamentará el ejercicio de las funciones del 
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial. 

TITULO VIII — DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 99. — Tanto el monto de las multas como el de los aranceles y anualidades y 
la forma de actualizarlos se fijarán en el decreto reglamentario. 

ARTICULO 100. — Las patentes otorgadas en virtud de la ley que se deroga, conservarán 
su vigencia concedida hasta su vencimiento, pero quedarán sujetas a las disposiciones de 
esta ley y su reglamento. 

ARTICULO 101. — Esta ley no exime del cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la Ley 16.463 para la autorización de elaboración y comercialización de productos 
farmacéuticos en el país. 



 

ARTICULO 102. — La presente ley entrará en vigencia el 1º de enero del año 1995 a 
partir de cuya fecha se deroga la Ley 111 y toda norma que se oponga a la presente. 

ARTICULO 103. — A las solicitudes de patentes que se encuentren en trámite en la fecha 
en que esta ley entre en vigor no les será aplicable lo relativo a la publicación de la solicitud 
prevista en el artículo 26 de la presente y sólo deberá publicarse la patente en los términos 
del artículo 33. 

ARTICULO104. — No obstante lo dispuesto en el artículo 102, no serán patentables las 
invenciones de productos farmacéuticos antes del 1º de enero del año 2003. Hasta esa fecha 
no tendrá vigencia ninguno de los artículos contenidos en la presente ley en los que se 
disponga la patentabilidad de invenciones de productos farmacéuticos ni aquellos otros 
preceptos que se relacionan indisolublemente con la patentabilidad de los mismos, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 91 que comenzará a aplicarse a partir del 1º de 
enero del año 2000. 

ARTICULO 105. — Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior se podrán 
presentar solicitudes de patentes de productos farmacéuticos, en la forma y condiciones 
establecidas en la presente ley, las que serán otorgadas a partir del 1º de enero del año 2003. 

La duración de las patentes mencionadas precedentemente será la que surja de la aplicación 
del artículo 35. 

Concedida oportunamente la patente, el titular tendrá derecho a percibir una retribución 
justa y razonable de los terceros que estén haciendo uso de ella desde la concesión hasta su 
vencimiento. Si no hubiese acuerdo de partes el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial fijará dicha retribución en los términos del artículo 50. 

ARTICULO 106. — Se podrán presentar solicitudes de patentes presentadas en el 
extranjero antes de la sanción de la presente ley cuyas materias no fueran patentables 
conforme a la Ley 111 pero sí conforme a esta ley, siempre que se reúnan las siguientes 
condiciones: 

a) La primera solicitud haya sido solicitada dentro de los dos (2) años anteriores a la 
sanción de la presente ley; 

b) El solicitante pruebe en los términos y condiciones que prevea el decreto reglamentario, 
haber presentado la solicitud de patente en país extranjero; 

c) No se hubiere iniciado la explotación de la invención o la importación a escala 
comercial; 

d) La vigencia de las patentes que fueran otorgadas al amparo de este artículo, terminará en 
la misma fecha en que lo haga en el país en que se hubiere presentado la primera solicitud, 
siempre y cuando no exceda el término de veinte (20) años establecidos por esta ley. 



 

ARTICULO 107. — Derógase el artículo 5º de la Ley 22.262. 

ARTICULO 108. — El Poder Ejecutivo dictará el reglamento de la presente ley. 

ARTICULO 109. — Comuníquese, al Poder Ejecutivo. — ALBERTO R. PIERRI. — 
EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Edgardo Piuzzi. 

 



PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS  
Vigencia y Aplicación 
 
 
CPC. Jorge J. Gavelán Izaguirre (*) 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Si la elaboración de la información contable estuviera supeditada únicamente a la decisión 
del Contador, se obtendría información formulado con criterios diferentes. La contabilidad 
durante el transcurso del tiempo, ha elaborado reglas que sirven de guías para la 
registración contable y que en convenciones de contabilidad se han aceptado como útiles 
y necesarios para uniformizar el criterio contable. Éstas han evolucionado en concordancia 
con los cambios y necesidades sociales, adaptándose a la economía y a las empresas en 
particular. Estas reglas se denominan "principios". En términos corrientes, es la norma o 
idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta. 
 
Eric L. Kohler en su obra "Diccionario para Contador" define a los Principios de 
Contabilidad como "Cuerpo de doctrina asociado con la contabilidad que sirve de 
explicación de las actividades corrientes o actuales y como guía en la selección de 
convencionalismos o procedimientos". 
 
Los PCGA (Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) son un conjunto de reglas 
generales y normas que sirven de guía contable para formular criterios referidos a la 
medición del patrimonio y a la información de los elementos patrimoniales y económicos 
de un ente. Los PCGA constituyen parámetros para que la confección de los estados 
financieros sea sobre la base de métodos uniformes de técnica contable. 

 

¿Por qué a las reglas contables se les denomina PCGA? 

Precisando la definición de cada vocablo, se tiene: 
 
Principio.- Cualquiera de las máximas o normas por las que cada uno se guía. Regla general 
adoptada para servir como guía de una acción. 
 
General- Común, usual, frecuente, prevaleciente. 
 
Aceptar- Aprobar, dar por bueno, admitir. 
 
En consecuencia, los PCGA constituyen reglas generales adoptadas como guías y 
fundamentos de aplicaciones contables, aprobados como buenos y prevalecientes. 
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¿Qué efectos o cualidades tienen los PCGA? 

• Han de ser razonables y prácticos en su aplicación. 

• Han de producir resultados equitativos y comprensibles. 

• Han de ser aplicables bajo circunstancias variables. 

• Han de ser susceptibles de observarse uniformemente. 

• Han de producir resultados comparables de periodo a periodo y entre compañías. 

• Han de ajustarse a los resultados generalmente aceptados que sustentan los principios de 
contabilidad en general. 

El Plan Contable General Revisado reconoce que los principios que se exponen a continuación, son 
los fundamentales y básicos para el adecuado cumplimiento de los fines de la contabilidad. 

1. Equidad 
 
2. Partida doble 
 
3. Ente 
 
4. Bienes económicos 
 
5. Moneda común denominador 
 
6. Empresa en marcha 
 
7. Valuación al costo 
 
8. Período 
 
9. Devengado 
 
10. Objetividad 
 
11. Realización 
 
12. Prudencia 
 
13. Uniformidad 
 



14. Significación o importancia relativa 
 
15. Exposición 

Los PCGA señalados con la excepción de Partida Doble son los que fueron aprobados en la VII 
Conferencia Interamericana de Contabilidad realizada en Mar de Plata, Argentina, en el año 1965, 
habiendo algunos cambiado de denominación, pero siguen siendo los mismos. Así en la versión 
original se denomina Moneda de cuenta, Ejercicio y Materialidad, en vez de Moneda común 
Denominador, Período y Significación o Importancia relativa, respectivamente. Estos cambios y la 
incorporación de la Partida Doble como principio fue establecido en el Perú a través del Plan 
Contable General del año 1973, luego modificado y aprobado con Resolución de CONASEV No 
006?84?EFC/94.10 del 15/02/84 de vigencia actual. La Partida Doble no es un PCGA, ésta es 
únicamente una técnica de registro o medio de instrumentación contable, algo equivalente 
(guardando la distancia del caso) a la Partida Simple de vigencia durante siglos y sustituida años 
después de aparecer la obra "Summad de Arithmetica, Geometria, Proportioni et proportionalita" 
del Padre de la Partida Doble Fray Luca Pacioli, impresa en su primera edición en Venecia en el año 
1494. En la parte del texto titulada "Tractatus de Com?putis et Scripturis" (Tratado de las Cuentas 
y de la Escritura) es donde expone la forma de llevar las cuentas por Partida Doble. 
 
No obstante el tiempo transcurrido y múltiples revisiones efectuadas, los PCGA. siguen vigentes, 
habiéndose ampliado y precisado su aplicación a fines o situaciones específicas a través de las 
Normas Internacionales de Contabilidad NC). Ambos son complementarios, es como si fueran Ley 
y Reglamento respectivamente, siendo imprescindible para el profesional contable tener 
suficiente dominio de éstos, ya que son el soporte de su conocimiento aplicativo; en caso extremo, 
podría "perdonarse" su insuficiente conocimiento de los NIC's, pero no de los PCGA, que es lo que 
constituye el objeto del presente trabajo y que se expone a continuación: 

EQUIDAD 
 

Enunciado textual según el PCGR: 
 
Es el principio fundamental que debe orientar la acción del profesional contable en todo momento 
y se anuncia así: 
 
La equidad entre intereses opuestos debe ser una preocupación constante en contabilidad, puesto 
que los que se sirven de, o utilizan los datos contables pueden encontrarse ante el hecho de que 
los intereses particulares se hallen en conflicto. De esto se desprende que los estados financieros 
deben prepararse de tal modo que reflejen, con equidad, los distintos intereses en juego en una 
empresa dada. 
 
Comentario: 
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El principio de equidad es sinónimo de imparcialidad y justicia, y tiene la condición de postulado 
básico. Es una guía de orientación, en íntima relación con el sentido de lo ético y justo, para la 
evaluación contable de los hechos que constituyen el objeto de la contabilidad, y se refiere a que 
la información contable debe prepararse con equidad respecto a terceros y a la propia empresa, a 
efecto de que los estados financieros reflejen equitativamente los intereses de las partes y que la 
información que brindan sea lo más justa posible para los usuarios interesados, sin favorecer o 
desfavorecer a nadie en particular. Bajo el principio de equidad se debe compatibilizar intereses 
opuestos. 
 
Si el sentido de justicia entendido como virtud que se inclina a dar a cada uno lo que le pertenece" 
se aplica a cada ejercicio, se debe asignar a este su correspondiente ingreso, costo y gasto. 
 
Si por ejemplo, se ha recibido la factura # 0290 del 21/10/2000 por S/. 45.000, más IGV S/. 8. 100, 
total S/. 53. 100, para realizar una campaña publicitaria por el periodo 01/11/2000 al 31/01/2001, 
el que según los estudios efectuados ha de tener efecto en el incremento de las ventas a partir del 
0 1/12/ 2000, lo que ha sido constatado en los hechos. ¿Por cuál suma y a partir de que fecha se 
debe aplicar los ?resultados? Respuesta: En el mes de diciembre 2000 se aplica a gastos del 
periodo S/. 15.000 y se difiere S/30.000 para el siguiente año. 

PARTIDA DOBLE 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los hechos económicos y jurídicos de la empresa se expresan en forma cabal aplicando sistemas 
contables que registran los dos aspectos de cada acontecimiento, cambios en el activo y en el 
pasivo (participaciones) que dan lugar a la ecuación contable. 
 
Comentario: 
 
El principio de la partida Doble o dualidad es la base del método contable, se le define como: "A 
toda partida registrada en el Debe le corresponde otra partida registrada en el Haber" o "No hay 
deudor sin acreedor, ni acreedor sin deudor". Esta duplicidad presenta siempre una igualdad entre 
las sumas que figuran en el Debe y el Haber, lo que permite la comprobación de la igualdad de las 
registraciones. Mediante la partida Doble se registra los cambios en el activo (aplicación de 
fondos) y en el pasivo (origen de fondos) y capital. El activo es cualquier derecho o bien que se 
posee y que tienen un valor monetario. El pasivo es la suma que se adeuda a terceros, es el 
derecho de los acreedores, excluyendo al propietario(s) del negocio. La suma que este último ha 
invertido se denomina capital. 
 
Los tres elementos mencionados están unidos por una relación fundamental, producto de la suma 
de transacciones registradas sobre la base de la partida doble denominada ecuación contable, la 
que expresa el equilibrio entre las partes, como: 
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En la partida doble cada transacción tiene un elemento de débito (o cargo) y otro de crédito (o 
abono) por igual suma monetaria, toda operación que registra la contabilidad afecta por lo menos 
a dos partes. 

ENTE 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los estados financieros se refieren siempre a un ente, donde el elemento subjetivo o propietario 
es considerado como tercero. El concepto de ente es distinto del de persona, ya que una misma 
persona puede producir estados financieros de varios entes de su propiedad. 
 
Comentario: 
 
El principio de ente o Principio de Entidad establece el supuesto de que el patrimonio de la 
empresa se independiza del patrimonio personal del propietario, considerado como un tercero. Se 
efectúa una separación entre la propiedad (accionistas o socios o propietario) y la administración 
(gerencia) como procedimiento indispensable de rendir cuenta por estos últimos. El ente tiene 
vida propia y es sujeto de derechos y obligaciones, distinto de las personas que lo formaron. 
 
Los propietarios son acreedores de las empresas que han formado y aunque tengan varias 
empresas, cada una se trata como una entidad separada, por lo que el propietario es un acreedor 
más de la entidad, al que contablemente se le representa con la cuenta 50 Capital. 
 
Es frecuente observar en las empresas unipersonales o sociedades de propiedad mayoritaria de 
una persona, la mala práctica de utilizar los recursos monetarios o bienes de la empresa en 
beneficio o uso personal, cancelándose facturas o asumiendo gastos particulares ajenos a la 
empresa, situación que debe obligar a adoptar normas adecuadas de registración contable que 
diferencien los bienes, derechos u obligaciones personales, de los que corresponden a la empresa. 
Contablemente se debe distinguir entre la entidad y los intereses ajenos al mismo. 
 
Si por ejemplo, la empresa Miraflores E.I.R.L. dedicada a la compra?venta de textiles, propiedad de 
Lizardo Alzamora y Mayo, ha recibido las siguientes boletas de venta: N' 1199 del 02/03/2000 del 
colegio Particular "Santa Catalina", por S/. 1.500, por matrícula escolar del hijo del propietario. ?N' 
0127 del 14/03/2000 de Comercial Lurín S.A.C. por S/. 900, por compra de una cocina de uso 
doméstico INRESA y un balón de gas. 
 
¿Debe ser registrado en los libros de contabilidad los documentos señalados? Ambos documentos 
están referidos a gastos personales del propietario y bienes ajenos a la empresa, por lo que debe 
aplicarse el siguiente tratamiento: 
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Si los documentos están pendientes de pago, no registrarlos en libros; si en cambio se han pagado 
con fondos de la empresa, registrarlos en libros, pero no a cuentas de gastos y de activo fijo, sino a 
cuentas por cobrar diversas por S/. 2.400 a efectos de gestionar el reembolso o recuperación 
correspondiente. 
 
De acuerdo a lo enunciado, separar las transacciones de la entidad de las del propietario(s) es un 
objetivo importante de la contabilidad. Así lograremos obtener información correcta de la 
administración de los recursos provenientes del propietario(s), bancos, y proveedores confiados a 
los directivos de la entidad y mediremos el desempeño de sus funciones. 

BIENES ECONÓMICOS 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los estados financieros se refieren siempre a bienes económicos; es decir, bienes materiales e 
inmateriales que poseen valor económico y por ende, susceptibles de ser valuados en términos 
monetarios. 
 
Comentario: 
 
Se registra en libros todo acto o bien susceptible de valor de intercambio, independientemente de 
la forma cómo se ha obtenido, y por el cual alguien está dispuesto a pagar un precio. 
 
Cualquier activo, como caja, mercaderías, activos fijos en poder y/o uso de la entidad y sobre el 
cual se ejerce derecho, sin estar acreditado necesariamente la propiedad de la misma, mientras no 
entre en conflicto con terceros que también reclaman la propiedad, son susceptibles de registrar 
en libros en vía de regularización, a través de un asiento de ajuste, tratamiento que se hace 
extensivo a las diferencias en los costos de adquisición o registro en fecha anterior. 
 
Caso típico de la aplicación de este PCGA es el proveniente de los inventarios físicos de existencias, 
en que se encuentra unidades que no están registrados en libros, y siempre que no sean de 
terceros, se procede a aperturar su tarjeta (kardex) de control físico y a formular el asiento 
contable de regularización. 

MONEDA COMÚN DENOMINADOR 
 

Enunciado textual, según PCGR: 
 
Los estados financieros reflejan el patrimonio mediante un recurso que se emplea para reducir 
todos sus componentes heterogéneos a una expresión, que permita agruparlos y compararlos 
fácilmente. Este recurso consiste en elegir una moneda y valorizar los elementos patrimoniales 
aplicando un precio a cada unidad. 
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Generalmente, se utiliza como denominador común la moneda que tiene curso legal en el país en 
que funciona el ente. En el Perú, de conformidad con dispositivos legales, la contabilidad se lleva 
en moneda nacional. 
 
Comentario: 
 
La elaboración de estados financieros basados en la premisa de que la moneda es una unidad. 
Todos los países, unos más que otros, son víctimas de la inflación, por lo cual en el transcurso del 
tiempo se "mezclan" monedas de diferente poder adquisitivo. Esta mezcla se da, especialmente, 
en el caso de los activos fijos. Por ejemplo, si en enero de 1998 se compró un terreno, tres años 
después se vuelve a comprar otro en el mismo lugar y en iguales condiciones, el precio de 
adquisición es posible que sea mayor, debido principalmente a la pérdida de poder adquisitivo de 
la moneda, por lo que las transacciones del último periodo no se puede mezclar con los de 
períodos anteriores, a costa de obtener por resultado la combinación de unidades monetarias de 
diferente poder adquisitivo, lo que incidiría en la distorsión de los estados financieros. 
 
En el caso de establecer el costo de fabricación del período con la participación de sus tres 
elementos: materia prima, mano de obra y gastos de fábrica, cada uno de ellos estará afectado en 
diferentes niveles por la inflación; incluso algunos podrían no haber sido afectados durante un 
tiempo, como es el caso de las remuneraciones. La materia prima utilizada en la elaboración 
podría haber sido asumida al valor del momento (supuesto que se compre para uso inmediato), 
luego su costo ya está afectado por la inflación, al pagar o comprometer su pago a un precio 
mayor con respecto a compra anterior. En el caso de los Gastos de Fábrica, será una mezcla de 
valores no afectados por la inflación durante un tiempo, como es por ejemplo el caso de la 
depreciación y del alquiler y pólizas de seguro contratados en moneda nacional; en otros casos si 
tendrá un efecto inmediato, como es el empleo de combustibles y energía eléctrica. 
 
No obstante lo expresado en el párrafo precedente, la moneda es el único denominador de uso 
práctico para hacer homogéneo el registro de operaciones diferentes, sean éstos referidos a 
adquisición de activos o gastos incurridos en fechas y periodos diferentes. La fluctuación de la 
moneda en el tiempo por pérdida de su poder adquisitivo no altera la validez de los PCGA, es 
factible su corrección mediante factores de actualización monetaria, a efectos de lograr 
aproximarse a una objetividad más consistente en la presentación de los estados financieros. 

EMPRESA EN MARCHA 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Salvo indicación expresa en contrario, se entiende que los estados financieros pertenecen a una 
"empresa en marcha", considerándose que el concepto que informa la mencionada expresión, se 
refiere a todo organismo económico cuya existencia temporal tiene plena vigencia y proyección. 
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Comentario: 
 
El PCGA "empresa en marcha", también conocido como " Continuidad de la empresa" se basa en la 
presunción de que la empresa continuará sus operaciones por un tiempo indefinido y no será 
liquidado en un futuro previsible, salvo que existan situaciones como: significativas y continuas 
pérdidas, insolvencia, etc. En consecuencia, la valuación contable de los hechos serán los mismos u 
homogéneos, mientras no cambie su situación o cese en sus actividades, en cuyo caso se aplicará 
criterios de realización o de mercado. En caso de venta o liquidación de la empresa, recién 
cambiaría el tratamiento de registro de las operaciones, ésta se orientaría a medir el valor actual 
que tiene la empresa para el comprador la continuidad de la empresa en el tiempo justifica que los 
activos fijos sean registrados a su costo de adquisición, despreciándolos sobre estos valores, 
cargando a gastos en los ejercicios en que presta servicios, sin tomar en cuenta su valor en el 
mercado (valor de realización), porque el bien está en uso y no hay necesidad inmediata de 
venderlo, por consiguiente la fluctuación de precios en el mercado respecto al bien adquirido, no 
causa pérdida ni ganancia. 
 
Una empresa en marcha agrega valor a los recursos que usa, estableciendo su ganancia por 
diferencia entre el valor de venta y el costo de los recursos utilizados para generar los ingresos, 
mostrando en el Balance General los recursos no consumidos a su costo de adquisición, y no a su 
valor actual de mercado. 

VALUACIÓN AL COSTO 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
El valor de costo -adquisición o producción- constituye el criterio principal y básico de valuación, 
que condiciona la formulación de los estados financieros llamados de situación, en 
correspondencia también con el concepto de "empresa en marcha", razón por la cual esta norma 
adquiere el carácter de principio. 
 
Esta afirmación no significa desconocer la existencia y procedencia de otras reglas y criterios 
aplicables en determinadas circunstancias, sino que, por el contrario, significa afirmar que en caso 
de no existir una circunstancia especial que justifique la aplicación de otro criterio, debe 
prevalecer el costo -adquisición o producción- como concepto básico de valuación. 
 
Por otra parte, las fluctuaciones de valor de la moneda común denominador, con su secuela de 
correctivos que inciden o modifican las cifras monetarias de los costos de determinados bienes, no 
constituye, asimismo, alteraciones al principio expresado, sino que, en sustancia, representen 
simples ajustes a la expresión numérica de los respectivos costos. 
 
Comentario: 
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Cuando los activos se registran al precio pagado para adquirirlo, se está haciendo prevalecer el 
costo como concepto básico de valuación, cuyo concepto se relaciona con el principio de 
"empresa en marcha" o "continuidad de la empresa" en que el costo es el efecto de la causa. El 
principio de costo condiciona la valuación de los bienes al concepto de "erogación efectivamente 
producida" o costos comprometidos y necesarios para la incorporación al patrimonio. 
 
Si bien el valor real de un bien varía con el transcurso del tiempo, la contabilidad no refleja el valor 
actual de los activos, con respecto a la fecha de compra; si por ejemplo un edificio adquirido en 
S/., 50.000 pudiera dos años después estar vendiéndose en S/60.000 o en S/. 40.000, no se 
registrará en la contabilidad ningún cambio, salvo que, como en el caso del Perú, se aplicara el 
ajuste por inflación al cierre del ejercicio de acuerdo a la normatividad establecida. En libros no se 
muestra el posible valor de venta de los bienes. 
 
La valuación al costo es también aplicable a los activos inmateriales como los intangibles, que se 
registran a la suma efectivamente pagada por su adquisición, aunque se pueda determinar que 
con el transcurso del tiempo o por alguna circunstancia se estime que su valor sea mayor al de su 
adquisición. El registro a base de valores estimados de mercado generaría cierta inseguridad, con 
respecto a que si la valorización corresponde a valores justos o razonables. 
 
El PCGA de "valuación al costo" implica que no debe adoptarse como criterio de valuación el de 
"valor de mercado", entendiéndose como tal el "costo de reposición o refabricación". Sin 
embargo, el criterio de "valuación al costo" ligado al de "empresa en marcha", cuando esta última 
condición se interrumpe o desaparece, por estar la empresa en liquidación, incluso fusión, el 
criterio aplicable será el de "valor de mercado" o "valor de probable realización", según 
corresponda. 

PERÍODO 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
En la "empresa en marcha" es indispensable medir el resultado de la gestión de tiempo en tiempo, 
ya sea para satisfacer razones de administración, legales, fiscales o para cumplir con compromisos 
financieros. 
 
El lapso que media entre una fecha y otra se llama periodo. Para los efectos del Plan Contable 
General, este periodo es de doce meses y recibe el nombre de Ejercicio.  
 
Comentario: 
 
El PCGA de "ejercicio" (periodo) significa dividir la marcha de la empresa en periodos uniformes de 
tiempo a efectos de medir los resultados de la gestión y establecer la situación financiera del ente 
y cumplir con las disposiciones legales y fiscales establecidas, particularmente para determinar el 
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Impuesto a la Renta y la distribución del resultado. En esta información periódica también están 
interesados terceras personas, como es el caso de las entidades bancarias y potenciales 
inversionistas. 
 
Las empresas tienen una duración indefinida e ilimitada; por consiguiente, sus resultados sólo se 
conocen sino hasta que concluya su existencia, por lo que es necesario dividir el desarrollo de sus 
actividades en periodos contables y establecer al cierre del periodo los resultados de operación y 
su situación financiera e informar de los hechos importantes que han generado cambios en la 
participación de los propietarios de la empresa durante ese lapso de tiempo. 

DEVENGADO 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Las variaciones patrimoniales que se deben considerar para establecer el resultado económico, 
son los que corresponden a un ejercicio sin entrar a distinguir si se han cobrado o pagado durante 
dicho periodo. 
 
Comentario: 
 
En la aplicación del principio de "devengado" se registran los ingresos o gastos en el periodo 
contable al que se refiere, a pesar de que el documento sustentatorio tuviera fecha del siguiente 
ejercicio o que el desembolso pueda ser hecho todo o en parte en el ejercicio siguiente. Este 
principio elimina la posibilidad de aplicar el criterio de la "percibido" para la atribución de 
resultados. Este último método se halla al margen de los PCGA. 
 
Los servicios o bienes utilizados. o consumidos en el ejercicio, aunque no hayan sido cancelados, ni 
siquiera se conozca exactamente el monto a pagar, obliga a su registro formulando un asiento de 
ajuste, lo que podría a su vez implicar que se afecte a gastos del ejercicio o del siguiente. 
 
Devengar significa reconocer y registrar en cuentas a determinada fecha eventos o transacciones 
contabilizables, como intereses por cobrar sobre un préstamo concedido, remuneraciones 
vencidas pendientes de pago, regalías por remesar, depreciación de activos fijos, etc. El término 
devengado se aplica sobre todo a los servicios más que a los activos adquiridos. 

OBJETIVIDAD 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los cambios en el activo, pasivo y en la expresión contable del patrimonio neto, se deben 
reconocer formalmente en los registros contables, tan pronto como sea posible medirlos 
objetivamente y expresar esta medida en términos monetarios. 
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Comentario: 
 
La objetividad consiste en evaluar contablemente los hechos y actividades económicas y 
financieras en que participa la empresa, tal como éstos se presentan, libre de prejuicios. Los 
estados financieros deberán reflejar un punto de vista razonable y neutral de las actividades 
desarrolladas, y ser susceptibles de verificación por terceros. 
 
Objetividad en términos contables es una "evidencia" que respalda el registro de la variación 
patrimonial. La evidencia puede estar constituida por documentos mercantiles convencionales o 
por hechos no necesariamente documentados, caracterizado por cierto grado de certidumbre, 
corno es la variación del tipo de cambio de una moneda extranjera de una fecha a otra, variación 
en la cotización de títulos como acciones y bonos, estimación de la probable incobrabilidad de 
letras por cobrar, provisión por mercaderías obsoletas, etc. 

REALIZACIÓN 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los resultados económicos se registran cuando sean realizados, o sea cuando la operación que los 
origina queda perfeccionada desde el punto de vista de la legislación o de las prácticas comerciales 
aplicables y se hayan ponderado fundamentalmente todos los riesgos inherentes a tal operación. 
Se establecerá como carácter general que el concepto "realizado" participa del concepto de 
"devengado". 
 
Comentario: 
 
Con respecto a las operaciones de compra?venta, se considera vendido un bien cuando se 
concreta la entrega de la mercadería o es puesta a disposición del comprador, lo que permite 
atribuir objetivamente su correspondiente costo. En caso de venta de servicios formalizados por 
contratos, en los cuales se cobra por anticipado, los resultados serán reconocidos en función de la 
realización periódica de los servicios, lo que implica afectar a resultados, generalmente en forma 
mensual. 
 
En las operaciones de compra?venta a largo plazo, se admite la atribución a resultados en función 
de las cuotas cobradas o puestas a disposición, lo que constituye una excepción al principio de 
"devengado". 
 
Las operaciones, en las que la atribución a los resultados dependen del tiempo, los gastos e 
ingresos se mantendrán como activos y pasivos respectivamente, hasta que el tiempo determine 
su conversión en resultados, como por ejemplo, el servicio de alquiler, seguro, etc. 
 
En aplicación del principio de "realización" las transacciones internas que no modifican la 
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estructura de los recursos (activos) o sus fuentes (pasivos), como es la determinación del costo de 
fabricación constituido por la suma de la materia prima, mano de obra y gastos de fábrica 
aplicados, se procede a registrar contablemente, al evidenciarse la utilización de los recursos 
indicados para obtener un producto elaborado. 
 
Los ajustes por inflación, así como aquellos efectuados para empalmar los ingresos de un ejercicio 
contable con los gastos incurridos para su obtención (principio de enfrentamiento o 
correspondencia), se efectúan bajo los alcances del PCGA de realización. 

PRUDENCIA 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Significa que cuando se deba elegir entre dos valores para un elemento del activo, normalmente, 
se debe optar por el más bajo, o bien que una operación se contabilice de tal modo, que la 
participación del propietario sea menor. 
 
Este principio general se puede expresar también diciendo: "contabilizar todas las pérdidas cuando 
se conocen y las ganancias solamente cuando se hayan realizado". 
 
La exageración en la aplicación de este principio no es conveniente si resulta en detrimento de la 
presentación razonable de la situación financiera y del resultado de las operaciones. 
 
Comentario: 
 
Lo enunciado implica que en caso que el contador tuviera dos o más opciones contables a aplicar, 
tiene que optar por el registro de aquella que muestre en libros un menor valor del activo o que 
incida en una menor utilidad de la empresa. 
 
El principio de Prudencia (conservador) no sólo está referido a transacciones con terceros, sino 
también a situaciones internas de la empresa que se derivan de cambios en el tiempo del valor de 
los activos y pasivos, determinándose por comparación entre una situación anterior a otra 
posterior, variaciones que incrementan o disminuyen su valor, por consiguiente las ganancias o 
pérdidas que se deriven de la comparación deberán ser atribuidas a la cuenta que corresponda al 
momento en que se generan. Ante diversas alternativas contables se optará por aquella que sea 
menos optimista, esto es el menos favorable para la empresa, a efectos de no sobreestimar los 
activos y utilidades. 
 
La aplicación del principio de Prudencia se evidencia entre otros en la valuación de los valores 
negociables e inventarios, al adoptar la regla de "costo o mercado, el que sea más bajo"; así por 
ejemplo, si se cuenta con mercaderías que a los 30 días de su compra si incrementó el precio de 
adquisición en 20%, no debe aumentar en libros el valor del inventario ni reconocer utilidades, 
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porque estas no se han realizado, están todavía en poder de la empresa. Únicamente se 
reconocería la utilidad, en caso de su venta. 
 
La aplicación del principio de Prudencia puede en ciertas circunstancias dejar de lado la aplicación 
de los principios de Uniformidad o Valuación al Costo, adoptando el tratamiento de valuación a 
Valor de Mercado, como es el caso del rubro de Inventarios, en el supuesto que su valor al costo 
de adquisición, esté por encima del valor de mercado, debiéndose formular un ajuste contable por 
desvalorización de existencias. 
 
Dante S. Basile (Argentina) en su obra: "Los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados" 
expone su posición sobre este principio: 
 
"Las pérdidas deben ser atribuidas toda vez que existe la evidencia respaldatoria del factor que la 
produce, prueba respaldatoria que participa del principio de objetividad..." 
 
"Las ganancias cuando se verifiquen los hechos sustanciales que las generan, exista medición 
objetiva de ellas, y seguridad razonable de su materialización". 

UNIFORMIDAD 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Los principios generales, cuando fueren aplicables y las normas particulares ?principios de 
valuación? utilizados para formular los estados financieros de un determinado ente deben ser 
aplicados uniformemente de un ejercicio a otro. Se señala por medio de una nota aclaratoria, el 
efecto en los estados financieros de cualquier cambio de importancia en la aplicación de los 
principios generales y de las normas particulares ?principios de valuación?. 
 
Sin embargo, el principio de la Uniformidad no debe conducir a mantener inalterables aquellos 
principios generales ?principio de la uniformidad, cuando fuere aplicable, o normas particulares 
?principio de valuación? que las circunstancias aconsejen sean modificados. 
 
Comentario: 
 
Lo enunciado implica que las empresas una vez que hayan decidido la aplicación de una norma o 
método contable, todas las operaciones siguientes deberán ser tratadas en la misma forma, 
porque de lo contrario los cambios alterarían los rubros de los estados financieros, dificultando o 
haciendo impracticable la comparación de los rubros de un período a otro. 
 
El principio de Uniformidad tiene relación directa con el concepto de Consistencia, incluso, algunos 
tratadistas lo consideran sinónimos; así Eric L. Kohler en su obra "Diccionario para Contadores", 
define a la consistencia en los siguientes términos: "Uniformidad constante durante un periodo, o 
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de un periodo a otro, en los métodos de contabilidad, principalmente en las bases de valuación y 
en los métodos de acumulación reflejados en los estados financieros de una empresa comercial o 
de otra unidad contable o económica. Existen tres tipos generalmente reconocidos como 
consistencia; la "vertical", que se observa dentro de un grupo de estados financieros relacionados 
entre sí que llevan la misma fecha; la "horizontal", que se observa en los estados financieros de un 
período a otro; y una clase de consistencia "tridimensional" en una fecha particular, en 
comparación con organizaciones del mismo tipo u otras organizaciones en general ..." 
 
El principio de uniformidad aplicado a la comparabilidad de los estados financieros, de un ejercicio 
a otro, puede ser afectado por distintas circunstancias, sean inherentes o ajenas a la contabilidad, 
como: 

a) Cambios en los PCGA o en los métodos de aplicación de los mismos; como por ejemplo, cambio 
en el método de valuación de las existencias, de PEPS (primero que entra, primero que sale) a 
promedio ponderado. 
 
b) Cambios en los criterios de medición de los activos o pasivos con incidencia en la situación 
financiera y en el resultado económico; como por ejemplo, cambio en el método de depreciación 
de los activos fijos, de línea recta a horas máquina; esto es de asumir gastos de depreciación anual 
por sumas iguales, cuyo total al término de la vida de servicio del activo fijo será igual al costo del 
mismo, pasar a asumir gastos de depreciación en una cuota fija por horas de uso de la máquina, la 
cual se determina estimando el número total de horas que el activo fijo estará en uso durante su 
vida de servicio. 
 
c) Cambios que afectan al ejercicio, producto de la corrección de errores de ejercicio anteriores. 
No obstante del correcto proceder se ha generado inconsistencia. 
 
d) Cambios en las condiciones productivas de la empresa que altera su rentabilidad, y como tal la 
comparabilidad de los saldos de las cuentas respecto a ejercicio precedentes; como por ejemplo, 
vender y no reemplazar parte de las máquinas y equipos de producción que reduce 
sustancialmente su capacidad de producción y entre otros sus ventas y gastos de un ejercicio a 
otro. 
 
e) Cambios por hechos excepcionales o circunstanciales que inciden en el patrimonio 
esporádicamente; como por ejemplo exportación no asegurada de bienes perecibles, dañado 
durante el trayecto, que obviamente no será cobrado al cliente, y que necesariamente será 
asumido como pérdida. 

La aplicación del principio de Uniformidad a los actos del registro contable, está supeditado a la 
clase de actividad o giro de la empresa, por lo que no siempre se ha de aplicar iguales 
tratamientos contables; por ejemplo, los préstamos obtenidos de un banco por una empresa 
industrial, para incrementar su capital de trabajo, ha de generar intereses, éstos serán 



contabilizados aplicando el principio de devengado, usualmente a gastos del periodo; pero si el 
préstamo ha sido obtenido por una empresa agraria para apoyar el financiamiento de su campaña 
agrícola, cuya cosecha ha de obtenerse en el siguiente ejercicio, los intereses serán diferidos a 
través de la cuenta 236 cultivos en proceso. 
 
En caso se hubieran efectuado cambios importantes en los métodos de valuación y registro de un 
periodo a otro, deberá esto revelarse en una nota a los estados financieros en el año en que se 
efectuó el cambio, explicando la naturaleza de la diferencia del método, los motivos justificatorios 
del cambio y su efecto financiero y en los resultados, en comparación al resultado que se hubiera 
obtenido de haber continuado con el mismo método del año anterior; es decir, que es necesario 
cuantificar su efecto en los rubros más importantes de los estados financieros. 

SIGNIFICACIÓN O IMPORTANCIA RELATIVA 
 

Enunciado textual, según el PCGR: 
 
Al ponderar la correcta aplicación de los principios generales y las normas particulares, es 
necesario actuar con sentido práctico. Frecuentemente se presentan situaciones que no 
encuadran dentro de aquellos y que, sin embargo, no presentan problemas porque el efecto que 
producen no distorsiona el cuadro general. 
 
Desde luego, no existe una línea demarcatoria que fije los límites de lo que es y no es significativo, 
consecuentemente, se debe aplicar el mejor criterio para resolver lo que corresponde en cada 
caso, de acuerdo a las circunstancias, teniendo en cuenta factores tales como el efecto relativo en 
el activo, pasivo patrimonio o en el resultado de las operaciones. 
 
Comentario: 
 
El principio de Significación, también denominado Materialidad, está dirigido 
complementariamente a dos aspectos principales de la contabilidad: 
 
a) Cuantificación o medición del patrimonio. 
 
b) Exposición de partidas en los estados financieros. 
 
La relación del principio de significación con la medición del patrimonio está referido a que debe 
haber flexibilidad para admitir mediciones que no respondan a lo prescrito por la disciplina 
contable (errores, violación de los principios, etc.), que incidan en los resultados del ejercicio, pese 
a lo cual, sin mediar los ajustes correspondientes, los estados financieros pueden ser admitidos 
como instrumentos informativos válidos de la situación patrimonial, financiera y económica del 
ente a que están referidos. 
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Las transacciones de menor cuantía, no serán necesariamente tratadas de acuerdo a los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados; se hacen excepciones en su aplicación, así por ejemplo, 
por los activos fijos adquiridos, en aplicación del principio de Realización, se afecta periódicamente 
su costo a resultados vía cuenta divisionaria 681 Depreciación de inmuebles, maquinaria y 
equipos, a partir del mes en que estos bienes sean utilizados en la generación de ingresos; pero si 
se hubiera comprado una calculadora electrónica pequeña a S/30, registrarlo corno activo fijo, 
dado su larga vida útil, tendría mínima incidencia en el Balance General e implicaría adoptar 
medidas complementarias de control de activos fijos, por lo que bajo el principio de 
Significatividad, se cargaría en libros como gastos del periodo. 
 
En el caso del registro de las existencias, es recomendable aplicar un sistema de Inventarios 
Permanentes, que implique ejercer un control físico y monetario a través de documentos de 
entradas y salidas, así como de registros auxiliares, pero puede suceder que ejercer un control 
permanente sobre estos, no sea importante para la empresa y que además implique su control un 
elevado costo operativo, entonces podría optarse por cambiar a un sistema de Inventarios 
Periódicos por todo o parte de las existencias, y que para efectos de asumir el gasto o costo del 
periodo por los artículos utilizados o consumidos, deberá practicarse un inventario físico a 
determinada fecha y que previa valorización de éstos y cálculos correspondientes, se procederá a 
ajustar el saldo de las cuentas de existencias a lo efectivamente encontrado. Este tratamiento no 
será rigurosamente correcto, pero si razonable y viable su aplicación bajo los alcances del principio 
de Significación. 
 
El criterio general del principio de Significación es dar importancia a lo que razonablemente lo 
tiene desechando lo trivial. Ante la dificultad que reviste diferenciar lo que es importante de 
aquello que no lo es, el contador debe tener una apreciación objetiva de los hechos, siendo 
necesario que recurra a su buen criterio profesional y sentido práctico para evaluar los 
acontecimientos. En contraparte una transacción registrada es importante, si ésta al ser revelado a 
un usuario de los estados financieros, influyera en sus decisiones sobre el ente. 

EXPOSICIÓN 
 

Enunciado, según el PCGR: 
 
Los estados financieros deben contener toda la información y discriminación básica y adicional que 
sea indispensable para una adecuada interpretación de la situación financiera y de los resultados 
económicos del ente a que se refieren. 
 
Comentario: 
 
El principio de Exposición, también denominado Revelación Suficiente, implica formular los 
estados financieros en forma comprensible para los usuarios. Tiene relación directa con la 
presentación adecuada de los rubros contables que agrupan los saldos de las cuentas, para una 
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correcta interpretación de los hechos registrados; así por ejemplo un anticipo concedido a un 
proveedor, no se debe mostrar restado del saldo del rubro Cuentas por Pagar Comerciales 
(pasivo), sino incluir en el saldo de Cuentas por Cobrar Comerciales (activo), evitando mostrar a 
menor suma las obligaciones comerciales, cuando más bien el efecto de la transacción es que 
incrementa las cuentas por cobrar, al haberse evidenciado derechos de cobro (recuperación) a 
efectivizar en el futuro. 
 
Lo expuesto implica no ocultar hechos o cosas, incluso con posterioridad a la fecha de emisión de 
los estados financieros, ni exagerar los detalles informativos, a efectos de no distorsionar la 
interpretación y consecuente toma de decisiones dentro y fuera del ámbito de la empresa. Las 
notas que se acompañan a los estados financieros deben contener datos esenciales y 
adecuadamente redactados para la comprensión del usuario. Evitar aplicar un enfoque subjetivo 
en la interpretación de los datos a revelar.  
 
El principio de Exposición está íntimamente ligado al de Significatividad, el que se adopta como 
criterio para revelar hechos relevantes, por consiguiente se debe exponer sucesos como: 
Contingencias; compromisos relativos a la adquisición de bienes o servicios; convenios y 
condiciones contractuales referidos a préstamos obtenidos, amortizaciones, restricciones en la 
distribución de utilidades, gravámenes sobre bienes (hipotecas); información sobre el enfoque 
aplicado en la valuación de los recursos económicos, vigencia y cambio de estos valores en el 
tiempo; contratos importantes, sobre todo con empresas afiliadas u accionistas; descripción del 
giro o actividades de la empresa, si no se puede identificar de inmediato en los estados 
financieros.   

 



 

TARJETAS DE CREDITO 

Ley 25.065 

Establécense normas que regulan diversos aspectos vinculados con el sistema de 
Tarjetas de Crédito, Compra y Débito. Relaciones entre el emisor y titular o usuario y 
entre el emisor y proveedor. Disposiciones Comunes. 

Sancionada: Diciembre 7 de 1998. 

Promulgada Parcialmente: Enero 9 de 1999. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 

TARJETAS DE CREDITO 

TITULO I 

De las relaciones entre emisor y titular o usuario 

CAPITULO I 

Del sistema de la Tarjeta de Crédito 

ARTICULO 1° — Se entiende por sistema de Tarjeta de Crédito al conjunto complejo y 
sistematizado de contratos individuales cuya finalidad es: 

a) Posibilitar al usuario efectuar operaciones de compra o locación de bienes o servicios u 
obras, obtener préstamos y anticipos de dinero del sistema, en los comercios e instituciones 
adheridos. 

b) Diferir para el titular responsable el pago o las devoluciones a fecha pactada o 
financiarlo conforme alguna de las modalidades establecidas en el contrato. 

c) Abonar a los proveedores de bienes o servicios los consumos del usuario en los términos 
pactados. 

CAPITULO II 

Definiciones y Ley aplicable 

ARTICULO 2° — A los fines de la presente ley se entenderá por: 

a) Emisor: Es la entidad financiera, comercial o bancaria que emita Tarjetas de Crédito, o 
que haga efectivo el pago. 



 

b) Titular de Tarjeta de Crédito: Aquel que está habilitado para el uso de la Tarjeta de 
Crédito y quien se hace responsable de todos los cargos y consumos realizados 
personalmente o por los autorizados por el mismo. 

c) Usuario, titular adicional, o beneficiario de extensiones: Aquel que está autorizado por el 
titular para realizar operaciones con Tarjeta de Crédito, a quien el emisor le entrega un 
instrumento de idénticas características que al titular. 

d) Tarjeta de Compra: Aquella que las instituciones comerciales entregan a sus clientes 
para realizar compras exclusivas en su establecimiento o sucursales. 

e) Tarjeta de Débito: Aquella que las instituciones bancarias entregan a sus clientes para 
que al efectuar compras o locaciones, los importes de las mismas sean debitados 
directamente de una cuenta de ahorro o corriente bancaria del titular. 

f) Proveedor o Comercio Adherido: Aquel que en virtud del contrato celebrado con el 
emisor, proporciona bienes, obras o servicios al usuario aceptando percibir el importe 
mediante el sistema de Tarjeta de Crédito.  

ARTICULO 3° — Ley aplicable. Las relaciones por operatoria de Tarjetas de Crédito 
quedan sujetas a la presente ley y supletoriamente se aplicarán las normas de los Códigos 
Civil y Comercial de la Nación y de la ley de Defensa del Consumidor (Ley 24.240). 

CAPITULO III 

De la Tarjeta de Crédito 

ARTICULO 4° — Denominación. Se denomina genéricamente Tarjeta de Crédito al 
instrumento material de identificación del usuario, que puede ser magnético o de cualquier 
otra tecnología, emergente de una relación contractual previa entre el titular y el emisor. 

ARTICULO 5° — Identificación. El usuario, poseedor de la tarjeta estará identificado en 
la misma con: 

a) Su nombre y apellido. 

b) Número interno de inscripción. 

c) Su firma ológrafa. 

d) La fecha de emisión de la misma. 

e) La fecha de vencimiento. 

f) Los medios que aseguren la inviolabilidad de la misma. 



 

6) La identificación del emisor y de la entidad bancaria interviniente. 

CAPITULO IV 

Del contrato de emisión de Tarjeta de Crédito 

ARTICULO 6° — Contenido del contrato de emisión de Tarjeta de Crédito. El contrato de 
emisión de Tarjeta de Crédito debe contener los siguientes requisitos: 

a) Plazo de vigencia especificando comienzo y cese de la relación (plazo de vigencia de la 
tarjeta). 

b) Plazo para el pago de las obligaciones por parte del titular. 

c) Porcentual de montos mínimos de pago conforme a las operaciones efectuadas. 

d) Montos máximos de compras o locaciones, obras o retiros de dinero mensuales 
autorizados. 

e) Tasas de intereses compensatorios o financieros. 

f) Tasa de intereses punitorios. 

g) Fecha de cierre contable de operaciones. 

h) Tipo y monto de cargos administrativos o de permanencia en el sistema (discriminados 
por tipo, emisión, renovación, envío y confección de resúmenes, cargos por tarjetas 
adicionales para usuarios autorizados, costos de financiación desde la fecha de cada 
operación, o desde el vencimiento del resumen mensual actual o desde el cierre contable de 
las operaciones hasta la fecha de vencimiento del resumen mensual actual, hasta el 
vencimiento del pago del resumen mensual, consultas de estado de cuenta, entre otros). 

i) Procedimiento y responsabilidades en caso de pérdida o sustracción de tarjetas. 

j) Importes o tasas por seguros de vida o por cobertura de consumos en caso de pérdida o 
sustracción de tarjetas. 

k) Firma del titular y de personal apoderado de la empresa emisora. 

1) Las comisiones fijas o variables que se cobren al titular por el retiro de dinero en 
efectivo. 

m) Consecuencias de la mora. 



 

n) Una declaración en el sentido que los cargos en que se haya incurrido con motivo del uso 
de la Tarjeta de Crédito son debidos y deben ser abonados contra recepción de un resumen 
periódico correspondiente a dicha tarjeta. 

h) Causales de suspensión, resolución y/o anulación del contrato de Tarjeta de Crédito. 

(Nota Infoleg: Frase observada en el inciso k), por art. 1° del Decreto N° 15/99 B.O. 
14/1/99, pero confirmada por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 7° — Redacción del contrato de emisión de Tarjeta de Crédito. El contrato de 
emisión de Tarjeta de Crédito deberá reunir las siguientes condiciones: 

a) Redactado en ejemplares de un mismo tenor para el emisor, para el titular, para el 
eventual fiador personal del titular y para el adherente o usuario autorizado que tenga 
responsabilidades frente al emisor o los proveedores. 

b) El contrato deberá redactarse claramente y con tipografía fácilmente legible a simple 
vista. 

c) Que las cláusulas que generen responsabilidad para el titular adherente estén redactadas 
mediante el empleo de caracteres destacados o subrayados. 

d) Que los contratos tipo que utilice el emisor estén debidamente autorizados y registrados 
por la autoridad de aplicación. 

(Nota Infoleg: Inciso d) observado por art. 2° del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 8° — Perfeccionamiento de la relación contractual. El contrato de Tarjeta de 
Crédito entre el emisor y el titular queda perfeccionado sólo cuando se firma el mismo, se 
emitan las respectivas tarjetas y el titular las reciba de conformidad. 

El emisor deberá entregar tantas copias del contrato como partes intervengan en el mismo. 

ARTICULO 9° — Solicitud. La solicitud de la emisión de la Tarjeta de Crédito, de sus 
adicionales y la firma del codeudor o fiador no generan responsabilidad alguna para el 
solicitante, ni perfeccionan la relación contractual. 

ARTICULO 10. — Prórroga automática de los contratos. Será facultativa la prórroga 
automática de los contratos de Tarjeta de Crédito entre emisor y titular. Si se hubiese 
pactado la renovación automática el usuario podrá dejarla sin efecto comunicando su 
decisión por medio fehaciente con treinta (30) días de antelación. El emisor deberá notificar 
al titular en los tres últimos resúmenes anteriores al vencimiento de la relación contractual 
la fecha en que opera el mismo. 
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ARTICULO 11. — Conclusión o resolución de la relación contractual. Concluye la 
relación contractual cuando: 

a) No se opera la recepción de las Tarjetas de Crédito renovadas por parte del titular. 

b) El titular comunica su voluntad en cualquier momento por medio fehaciente. 

ARTICULO 12. — Conclusión parcial de la relación contractual o cancelación de 
extensiones a adherentes u otros usuarios autorizados. La conclusión puede ser parcial 
respecto de los adicionales, extensiones o autorizados por el titular, comunicada por este 
último por medio fehaciente. 

CAPITULO V 

Nulidades 

ARTICULO 13. — Nulidad de los contratos. Todos los contratos que se celebren o se 
renueven a partir del comienzo de vigencia de la presente ley deberán sujetarse a sus 
prescripciones bajo pena de nulidad e inoponibilidad al titular, sus fiadores o adherentes. 
Los contratos en curso mantendrán su vigencia hasta el vencimiento del plazo pactado 
salvo presentación espontánea del titular solicitando la adecuación al nuevo régimen. 

ARTICULO 14. — Nulidad de cláusulas. Serán nulas las siguientes cláusulas: 

a) Las que importen la renuncia por parte del titular a cualquiera de los derechos que otorga 
la presente ley. 

b) Las que faculten al emisor a modificar unilateralmente las condiciones del contrato. 

c) Las que impongan un monto fijo por atrasos en el pago del resumen. 

d) Las que impongan costos por informar la no validez de la tarjeta, sea por pérdida, 
sustracción, caducidad o rescisión contractual. 

e) Las adicionales no autorizadas por la autoridad de aplicación. 

f) Las que autoricen al emisor la rescisión unilateral incausada. 

g) Las que impongan compulsivamente al titular un representante. 

h) Las que permitan la habilitación directa de la vía ejecutiva por cobro de deudas que 
tengan origen en el sistema de tarjetas de crédito. 

i) Las que importen prorroga a la jurisdicción establecida en esta ley. 

j) Las adhesiones tácitas a sistemas anexos al sistema de Tarjeta de Crédito. 



 

(Nota Infoleg: Incisos e), f), h) e i) observados por art. 3° del Decreto N° 15/99 B.O. 
14/1/99, pero confirmados por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

CAPITULO VI 

De las comisiones 

ARTICULO 15. — El emisor no podrá fijar aranceles diferenciados en concepto de 
comisiones u otros cargos, entre comercios que pertenezcan a un mismo rubro o con 
relación a iguales o similares productos o servicios. 

El emisor de tarjetas de compra y crédito en ningún caso efectuará descuentos ni aplicará 
cargos, por todo concepto, superiores a un TRES POR CIENTO (3%) sobre las 
liquidaciones presentadas por el proveedor. Para las tarjetas de débito bancario este 
porcentaje máximo será del UNO COMA CINCO POR CIENTO (1,5%) y la acreditación 
de los importes correspondientes a las ventas canceladas mediante tarjetas de débito en las 
cuentas de los establecimientos adheridos, se hará en un plazo máximo de TRES (3) días 
hábiles. 

(Artículo sustituido por art. 1° de la Ley N° 26.010 B.O. 11/1/2005). 

CAPITULO VII 

De los intereses aplicables al titular 

ARTICULO 16. — Interés compensatorio o financiero. El límite de los intereses 
compensatorios o financieros que el emisor aplique al titular no podrá superar en más del 
veinticinco por ciento (25%) a la tasa que el emisor aplique a las operaciones de préstamos 
personales en moneda corriente para clientes. 

En caso de emisores no bancarios el límite de los intereses compensatorios o financieros 
aplicados al titular no podrá superar en más del veinticinco por ciento (25%) al promedio 
de tasas del sistema para operaciones de préstamos personales publicados del día uno al 
cinco (1 al 5) de cada mes por el Banco Central de la República Argentina. 

La entidad emisora deberá obligatoriamente exhibir al público en todos los locales la tasa 
de financiación aplicada al sistema de Tarjeta de Crédito. 

(Nota Infoleg: Primer y Segundo párrafo observados por art. 5° del Decreto N° 15/99 B.O. 
14/1/99, pero confirmados por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 17. — Sanciones. El Banco Central de la República Argentina sancionará a 
las entidades que no cumplan con la obligación de informar o, en su caso, no observen las 
disposiciones relativas al nivel de las tasas a aplicar de acuerdo con lo establecido por la 
Carta Orgánica del Banco Central. 
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ARTICULO 18. — Interés punitorio. El límite de los intereses punitorios que el emisor 
aplique al titular no podrá superar en más del cincuenta por ciento (50%) a la efectivamente 
aplicada por la institución financiera o bancaria emisora en concepto de interés 
compensatorio o financiero. 

Independientemente de lo dispuesto por las leyes de fondo, los intereses punitorios no serán 
capitalizables. 

(Nota Infoleg: Primer párrafo observado por art. 6° del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, 
pero confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 19. — Improcedencia. No procederá la aplicación de intereses punitorios si se 
hubieran efectuado los pagos mínimos indicados en el resumen en la fecha correspondiente. 

CAPITULO VIII 

Del cómputo de los intereses 

ARTICULO 20. — Compensatorios o financieros. Los intereses compensatorios o 
financieros se computarán: 

a) Sobre los saldos financiados entre la fecha de vencimiento del resumen mensual actual y 
la del primer resumen mensual anterior donde surgiera el saldo adeudado. 

b) Entre la fecha de la extracción dineraria y la fecha de vencimiento del pago del resumen 
mensual. 

c) Desde las fechas pactadas para la cancelación total o parcial del crédito hasta el efectivo 
pago. 

d) Desde el vencimiento hasta el pago cuando se operasen reclamos, no aceptados o 
justificados por la emisora y consentidos por el titular. 

(Nota Infoleg: Artículo observado por art. 7° del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 21. — Punitorios. Procederán cuando no se abone el pago mínimo del 
resumen y sobre el monto exigible. 

CAPITULO IX 

Del Resumen 

ARTICULO 22. — Resumen mensual de operaciones. El emisor deberá confeccionar y 
enviar mensualmente un resumen detallado de las operaciones realizadas por el titular o sus 
autorizados. 
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ARTICULO 23. — Contenido del resumen. El resumen mensual del emisor o la entidad 
que opere por su cuenta deberá contener obligatoriamente: 

a) Identificación del emisor, de la entidad bancaria, comercial o financiera que opere en su 
nombre. 

b) Identificación del titular y los titulares adicionales, adherentes, usuarios o autorizados 
por el titular. 

c) Fecha de cierre contable del resumen actual y del cierre posterior. 

d) Fecha en que se realizó cada operación. 

e) Número de identificación de la constancia con que se instrumentó la operación. 

f) Identificación del proveedor. 

g) Importe de cada operación. 

h) Fecha de vencimiento del pago actual, anterior y posterior. 

i) Límite de compra otorgado al titular o a sus autorizados adicionales autorizados 
adicionales. 

j) Monto hasta el cual el emisor otorga crédito. 

k) Tasa de interés compensatorio o financiero pactado que el emisor aplica al crédito, 
compra o servicio contratado. 

l) Fecha a partir de la cual se aplica el interés compensatorio o financiero. 

m) Tasa de interés punitorio pactado sobe saldos impagos y fecha desde la cual se aplica. 

n) Monto del pago mínimo que excluye la aplicación de intereses punitorios. 

ñ) Monto adeudado por el o los períodos anteriores, con especificación de la clase y monto 
de los intereses devengados con expresa prohibición de la capitalización de los intereses. 

o) Plazo para cuestionar el resumen en lugar visible y caracteres destacados. 

p) Monto y concepto detallados de todos los gastos a cargo del titular, excluidas las 
operaciones realizadas por éste y autorizadas. 

ARTICULO 24. — Domicilio de envío de resumen. El emisor deberá enviar el resumen al 
domicilio o a la dirección de correo electrónico que indique el titular en el contrato o el que 
con posterioridad fije fehacientemente. 



 

(Artículo sustituido por art. 9° del Decreto N° 1387/2001 B.O. 2/11/2001). 

ARTICULO 25. — Tiempo de recepción. El resumen deberá ser recibido por el titular con 
una anticipación mínima de cinco (5) días anteriores al vencimiento de su obligación de 
pago, independientemente de lo pactado en el respectivo contrato de Tarjeta de Crédito. 

En el supuesto de la no recepción del resumen, el titular dispondrá de un canal de 
comunicación telefónico proporcionado por el emisor durante las veinticuatro (24) horas 
del día que le permitirá obtener el saldo de la cuenta y el pago mínimo que podrá realizar. 

La copia del resumen de cuenta se encontrará a disposición del titular en la sucursal 
emisora de la tarjeta 

CAPITULO X 

Del cuestionamiento o impugnación de la liquidación o resumen por el titular 

ARTICULO 26. — Personería. El titular puede cuestionar la liquidación dentro de los 
treinta (30) días de recibida, detallando claramente el error atribuido y aportando todo dato 
que sirva para esclarecerlo por nota simple girada al emisor. 

ARTICULO 27. — Recepción de impugnaciones. El emisor debe acusar recibo de la 
impugnación dentro de los siete (7) días de recibida y, dentro de los quince (15) días 
siguientes, deberá corregir el error si lo hubiere o explicar claramente la exactitud de la 
liquidación, aportando copia de los comprobantes o fundamentos que avalen la situación. El 
plazo de corrección se ampliará a sesenta (60) días en las operaciones realizadas en el 
exterior. 

(Nota Infoleg: Frase observada por art. 8° del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmada por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 28. — Consecuencias de la impugnación. Mientras dure el procedimiento de 
impugnación, el emisor: 

a) No podrá impedir ni dificultar de ninguna manera el uso de la Tarjeta de Crédito o de sus 
adicionales mientras no se supere el límite de compra. 

b) Podrá exigir el pago del mínimo pactado por los rubros no cuestionados de la 
liquidación. 

(Nota Infoleg: Inciso b) observado por art. 9° del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 29. — Aceptación de explicaciones. Dadas las explicaciones por el emisor, el 
titular debe manifestar si le satisfacen o no en el plazo de siete (7) días de recibidas. 
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Vencido el plazo, sin que el titular se expida, se entenderán tácitamente aceptadas las 
explicaciones. 

Si el titular observare las explicaciones otorgadas por el emisor, este último deberá resolver 
la cuestión en forma fundada en el plazo de diez (10) días hábiles, vencidos los cuales 
quedará expedita la acción judicial para ambas partes. 

(Nota Infoleg: Artículo observado por art. 10 del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 30. — Aceptación no presumida. El pago del mínimo que figura en el 
resumen antes del plazo de impugnación o mientras se sustancia el mismo, no implica la 
aceptación del resumen practicado por el emisor. 

CAPITULO XI 

De las operaciones en moneda extranjera 

ARTICULO 31. — Cuando las operaciones del titular o sus autorizados se operen en 
moneda extranjera, el titular podrá cancelar sus saldos en la moneda extranjera o en la de 
curso legal en el territorio de la República al valor al tiempo del efectivo pago del resumen 
sin que el emisor pueda efectuar cargo alguno más que el que realiza por la diferencia de 
cotización el Banco Central de la República Argentina. 

(Nota Infoleg: Capítulo observado por art. 11 del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

TITULO II 

De las relaciones entre emisor y proveedor 

CAPITULO I 

ARTICULO 32.— Deber de información. El emisor, sin cargo alguno, deberá suministrar 
a los proveedores: 

a) Todos los materiales e instrumentos de identificación y publicaciones informativas sobre 
los usuarios del sistema. 

b) El régimen sobre pérdidas o sustracciones a los cuales están sujetos en garantía de sus 
derechos. 

c) Las cancelaciones de tarjetas por sustracción, pérdida, voluntarias o por resolución 
contractual. 

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=55524
http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/norma.asp?num=55524


 

ARTICULO 33. — Aviso a los proveedores. El emisor deberá informar inmediatamente a 
los proveedores sobre las cancelaciones de Tarjetas de Crédito antes de su vencimiento sin 
importar la causa. 

La falta de información no perjudicará al proveedor. 

ARTICULO 34. — Las transgresiones a la regulación vigente serán inoponibles al 
proveedor, si el emisor hubiera cobrado del titular los importes cuestionados. 

ARTICULO 35. — Terminales electrónicas. Los emisores instrumentarán terminales 
electrónicas de consulta para los proveedores que no podrán excluir equipos de conexión de 
comunicaciones o programas informáticos no provistos por aquellos, salvo 
incompatibilidad técnica o razones de seguridad, debidamente demostradas ante la 
autoridad de aplicación para garantizar las operaciones y un correcto sistema de 
recaudación impositiva. 

ARTICULO 36. — Pagos diferidos. El pago con valores diferidos por parte de los 
emisores a los proveedores, con cheques u otros valores que posterguen realmente el pago 
efectivo, devengaran un interés igual al compensatorio o por financiación cobrados a los 
titulares por cada día de demora en la efectiva cancelación o acreditación del pago al 
proveedor. 

ARTICULO 37.— El proveedor esta obligado a: 

a) Aceptar las tarjetas de crédito que cumplan con las disposiciones de esta ley. 

b) Verificar siempre la identidad del portador de la tarjeta de crédito que se le presente. 

c) No efectuar diferencias de precio entre operaciones al contado y con tarjeta. 

d) Solicitar autorización en todos los casos. 

(Nota Infoleg: Incisos a) y c) observados por art. 12 del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, 
pero confirmados por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

CAPITULO II 

Del contrato entre el emisor y el proveedor 

ARTICULO 38. — El contrato tipo entre el emisor y el proveedor deberá ser aprobado por 
la autoridad de aplicación y contendrá como mínimo: 

a) Plazo de vigencia. 

b) Topes máximos por operación de la tarjeta de que se trate. 
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c) Determinación del tipo y monto de las comisiones, intereses y cargos administrativos de 
cualquier tipo. 

d) Obligaciones que surgen de la presente ley. 

e) Plazo y requisitos para la presentación de las liquidaciones. 

f) Tipo de comprobantes a presentar de las operaciones realizadas. 

g) Obligación del proveedor de consulta previa sobre la vigencia de la tarjeta. 

Además deberán existir tantos ejemplares como partes contratantes haya y de un mismo 
tenor. 

(Nota Infoleg: Frase del primer párrafo observada por art. 13 del Decreto N° 15/99 B.O. 
14/1/99, pero confirmada por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

TITULO III 

ARTICULO 39. — Preparación de vía ejecutiva. El emisor podrá preparar la vía ejecutiva 
contra el titular, de conformidad con lo prescripto por las leyes procesales vigentes en el 
lugar en que se acciona, pidiendo el reconocimiento judicial de: 

a) El contrato de emisión de Tarjeta de Crédito instrumentado en legal forma. 

b) El resumen de cuenta que reúna la totalidad de los requisitos legales. 

Por su parte el emisor deberá acompañar 

a) Declaración jurada sobre la inexistencia de denuncia fundada y válida, previa a la mora, 
por parte del titular o del adicional por extravío o sustracción de la respectiva Tarjeta de 
Crédito. 

b) Declaración jurada sobre la inexistencia de cuestionamiento fundado y válido, previo a la 
mora, por parte del titular, de conformidad con lo prescripto por los artículos 27 y 28 de 
esta ley. 

ARTICULO 40. — El proveedor podrá preparar la vía ejecutiva contra el emisor pidiendo 
el reconocimiento judicial de: 

a) El contrato con el emisor para operar en el sistema. 

b) Las constancias de la presentación de las operaciones que dan origen al saldo acreedor 
de cuenta reclamado, pudiendo no estar firmadas si las mismas se han formalizado por 
medios indubitables. 
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c) Copia de la liquidación presentada al emisor con constancia de recepción, si la misma se 
efectuó. 

ARTICULO 41. — Pérdida de la preparación de la vía ejecutiva. Sin perjuicio de quedar 
habilitada la vía ordinaria, la pérdida de la preparación de la vía ejecutiva se operará 
cuando: 

a) No se reúnan los requisitos para la preparación de la vía ejecutiva de los artículos 
anteriores. 

b) Se omitan los requisitos contractuales previstos en esta ley. 

c) Se omitan los requisitos para los resúmenes establecidos en el artículo 23 de esta ley. 

ARTICULO 42.— Los saldos de Tarjetas de Créditos existentes en cuentas corrientes 
abiertas a ese fin exclusivo, no serán susceptibles de cobro ejecutivo directo. Regirá para su 
cobro la preparación de la vía ejecutiva prescrita en los artículos 38 y 39 de la presente ley. 

TITULO IV 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO 43. — Controversias entre el titular y el proveedor. El emisor es ajeno a las 
controversias entre el titular y el proveedor derivadas de la ejecución de las prestaciones 
convenidas salvo que el emisor promoviera los productos o al proveedor pues garantiza con 
ello la calidad del producto o del servicio. 

ARTICULO 44. — Incumplimiento del proveedor. El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones del proveedor con el titular, dará derecho al emisor a resolver su vinculación 
contractual con el proveedor. 

ARTICULO 45. — Incumplimiento del emisor con el proveedor. El titular que hubiera 
abonado sus cargos al emisor queda liberado frente al proveedor de pagar la mercadería o 
servicio aun cuando el emisor no abonará al proveedor. 

ARTICULO 46. — Cláusulas de exoneración de responsabilidad. Carecerán de efecto las 
cláusulas que impliquen exoneración de responsabilidad de cualquiera de las partes que 
intervengan directa o indirectamente en la relación contractual. 

ARTICULO 47. — De la prescripción. Las acciones de la presente ley prescriben: 

a) Al año, la acción ejecutiva. 

b) A los tres (3) años, las acciones ordinarias. 



 

ARTICULO 48. — Sanciones. La autoridad de aplicación, según la gravedad de las faltas 
y la reincidencia en las mismas, o por irregularidades reiteradas, podrá aplicar a las 
emisoras las siguientes sanciones de apercibimiento: multas hasta veinte (20) veces el 
importe de la operación en cuestión y cancelación de la autorización para operar. 

ARTICULO 49. — Cancelación de autorización. La cancelación no impide que el titular 
pueda iniciar las acciones civiles y penales para obtener la indemnización correspondiente y 
para que se apliquen las sanciones penales pertinentes. 

ARTICULO 50. — Autoridad de Aplicación. A los fines de la aplicación de la presente 
ley actuarán como autoridad de aplicación: 

a) El Banco Central de la República Argentina, en todas las cuestiones que versen sobre 
aspectos financieros. 

b) La Secretaría de Comercio Interior, dependiente del Ministerio de Economía y 
Producción, en todas aquellas cuestiones que se refieran a aspectos comerciales, pudiendo 
dictar las respectivas normas reglamentarias y ejercer las atribuciones de control, vigilancia 
y juzgamiento sobre su cumplimiento. 

Con relación al inciso b), la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias actuarán 
como autoridades locales de aplicación, ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento 
sobre el cumplimiento de la presente ley y sus normas reglamentarias respecto de los 
hechos sometidos a su jurisdicción, pudiendo delegar atribuciones, en su caso, en 
organismos de su dependencia o en las municipalidades. Sin perjuicio de ello, la autoridad 
de aplicación nacional podrá actuar concurrentemente aunque las presuntas infracciones 
ocurran sólo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de las provincias. 

(Artículo sustituido por art. 34 de la Ley N° 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTICULO 51. — Del sistema de denuncias. A los fines de garantizar las operaciones y 
minimizar los riesgos por operaciones con tarjetas sustraídas o pérdidas, el emisor debe 
contar con un sistema de recepción telefónica de denuncias que opere las veinticuatro (24) 
horas del día, identificando y registrando cada una de ellas con hora y número correlativo, 
el que deberá ser comunicado en el acto al denunciante. 

ARTICULO 52. — De los Jueces Competentes. Serán jueces competentes, en los 
diferendos entre: 

a) Emisor y titular, el del domicilio del titular. 

b) Emisor y fiador, el del domicilio del fiador. 

c) Emisor y titular o fiador conjuntamente, el del domicilio del titular. 

d) Emisor y proveedor, el del domicilio del proveedor. 
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(Nota Infoleg: Artículo observado por art. 14 del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 53. — Prohibición de informar. Las entidades emisoras de Tarjetas de 
Crédito, bancarias o crediticias tienen prohibido informar a las "bases de datos de 
antecedentes financieros personales" sobre los titulares y beneficiarios de extensiones de 
Tarjetas de Crédito u opciones cuando el titular no haya cancelado sus obligaciones, se 
encuentre en mora o en etapa de refinanciación. Sin perjuicio de la obligación de informar 
lo que correspondiere al Banco Central de la República Argentina. 

Las entidades informantes serán solidaria e ilimitadamente responsables por los daños y 
perjuicios ocasionados a los beneficiarios de las extensiones u opciones de Tarjetas de 
Crédito por las consecuencias de la información provista. 

(Nota Infoleg: Artículo observado por art. 14 del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, pero 
confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 54. — Las entidades emisoras deberán enviar la información mensual de sus 
ofertas a la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, la que deberá publicar en el mismo 
período, el listado completo de esa información en espacios destacados de los medios de 
prensa de amplia circulación nacional. 

El Banco Central de la República Argentina aplicará las sanciones que correspondan en 
caso de incumplimiento a la obligación de informar, establecida precedentemente, que se 
denuncie por la Secretaría de Industria, Comercio y Minería. 

(Nota Infoleg: Segundo párrafo observado por art. 15 del Decreto N° 15/99 B.O. 14/1/99, 
pero confirmado por Mensaje del Senado de fecha 1/9/99 B.O. 24/9/99). 

ARTICULO 55. — En aquellos casos en que se ofrezcan paquetes con varios servicios 
financieros y bancarios, incluyendo la emisión de Tarjetas de Crédito, se debe dejar bien 
claro, bajo pena de no poder reclamar importe alguno, dentro de la promoción, el costo total 
que deberá abonar el titular todos los meses en concepto de costos por los diferentes 
conceptos, especialmente ante la eventualidad de incurrir en mora o utilizar los servicios 
ofertados. 

ARTICULO 56. — Tarjetas de Compra exclusivas y de Débito. Cuando las Tarjetas de 
Compra exclusivas o de Débito estén relacionadas con la operatoria de una Tarjeta de 
Crédito, le serán aplicables las disposiciones de la presente ley. 

ARTICULO 57. — Orden Público. Las disposiciones de la presente ley son de orden 
público. 

ARTICULO 58. — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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